
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 2.202

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Se ha dictado Resolución por esta Inspección
Provincial como consecuencia de infracción de la
Legislación Social, en los expedientes incoados a los
titulares cuyos domicilios e importe de las sanciones
se relacionan a continuación, habiéndose intentado
sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

GRUPO 1.º

– REFORSINI, S.L., C/ Virgen de la Soterraña, 3
(ÁVILA)

N.º EXPTE. S-63/2001
SANCIÓN: ANULADA

– CORPOM 98, S.L., Urb. La Canaleja, 9, NAVA -
TALGORDO.

N.º EXPTE. S-29/2001
SANCIÓN: 100.000.

– ABULENSE DE HOSTELERIA 2001, S.L., C/
Dr. Fléming, 28, Ávila.

N.º EXPTE. S-44/2001.
SANCIÓN: 100.000.

– MIGUEL LUIS BUENO CALVO, C/ Dr.
Fléming, s/n., SOTILLO DE LA ADRADA.

N.º EXPTE. S-60/2001.
SANCIÓN: 100.000.

GRUPO 2.º

– ANTONIO CORIHUELA SÁNCHEZ, C/
Fassines, 2 escalera B, ático, puerta 1, EL VEN-
DREL (Tarragona).

N.º EXPTE. E-239/2000.
SANCIÓN: EXT. PREST. DESEMPLEO.

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDIC-
TO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de notificación a todos los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artí-
culo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Al
mismo tiempo se les advierte del derecho que les
asiste para interponer Recurso de Alzada en el plazo
de un MES desde la notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/92,
por conducto de esta Inspección Provincial ante:

GRUPO 1.º: Ilma Sra. Directora General de
Ordenación Económica de la Seguridad Social.

GRUPO 2.º: Ilma. Sra. Directora General de
Trabajo.

De no ser entablado dicho recurso en tiempo y
forma el abono deberá ser realizado:

GRUPO 1.º: Deberá hacer efectivo el importe de
la misma una vez que éste le sea requerido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61
de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados
en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados
desde la notificación, en la Sección de Sanciones de
esta Inspección Provincial, para conocimiento del
contenido del mencionado acto.

Ávila, 31 de mayo de 2001.

La Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
S.S. y Unidad Especializada de S.S., Pilar Solís
Villa.

– o0o –

Número 2.239

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social
se han practicado Actas de Infracción de la
Legislación Social y Actas de Liquidación de Cuotas
de la Seguridad Social, en su caso levantadas con-
juntamente con Actas de Infracción por los mismos
hechos, a los titulares cuyos n.º de acta importe y
último domicilio conocido e importe de las sanciones
se relacionan a continuación, habiéndose intentado
sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

– REFORSINI, S.L., C/ VIRGEN DE LA
SOTERRAÑA, 3, ÁVILA.

N.º ACTA: S-63/2001
IMPORTE: 50.100

– REFORSINI, S.L., C/ VIRGEN DE LA
SOTERRAÑA, 3, ÁVILA.

N.º ACTA: 4S-28/2001.
IMPORTE: 145.220.

– REFORSINI, S.L., C/ VIRGEN DE LA
SOTERRAÑA, 3, ÁVILA.

N.º ACTA: S-111/2001.
IMPORTE: 50.100.

– REFORSINI, S.L., C/ VIRGEN DE LA
SOTERRAÑA, 3, ÁVILA.

N.º ACTA: 4S-63/2001.
IMPORTE: 174.496

Y en consecuencia, devueltos los certificados por
el Servicio de Correos, se publica el presente EDIC-
TO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales,
de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advierte que pueden obtener el
acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de
San Roque, 17 e interponer escrito de alegaciones en
el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la presente publicación ante la jefatura de la
Inspección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Unidad Especializada en Seguridad Social, sita en la
dirección arriba indicada.

Ávila, 31 de mayo de 2001.

La Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
S.S. y Unidad Especializada de S.S., Pilar Solís
Villa.

– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 2.422

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

EDICTO

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCA-
TORIA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS
PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES
Y DERECHOS PERTENECIENTES AL
TÉRMINO MUNICIPAL DE HOYO DE PINA-
RES, AFECTADO POR LAS OBRAS DEL PRO-
YECTO: «HOYO DE PINARES LÍMITE
CC.AA. DE MADRID. MEJORA DE PLATA-
FORMA Y FIRME. CTRA. AV-561 DE HOYO
DE PINARES (CRUCE CON AV-502) A
LIÍMITE CC.AA DE MADRID. TRAMO:
HOYO DE PINARES, LÍMITE CC.AA. DE
MADRID. P.K 0,000 AL 12,500. CLAVE: 21-AV-
12».
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2001 del
Servicio Territorial de Fomento de Ávila, por la que
se abre un período de información pública, se convo-
ca a los titulares de bienes y derechos afectados per-
tenecientes al Término Municipal de Hoyo de
Pinares, y se señalan fechas para el levantamiento de
Actas Previas a la Ocupación en dicho Término
Municipal con motivo de las obras del Proyecto arri-
ba mencionado.

La Dirección General de Carreteras e
Infraestructuras, de la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León, con fecha 9 de enero de
2001, aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobación
que lleva implícita la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación. Con la misma fecha, la
citada Dirección General ordenó a este Servicio
Territorial, la iniciación del expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por
las obras comprendidas en el mencionado proyecto,
siéndole de aplicación el artículo 11.1 de la Ley de
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León
2/1990, de 16 de marzo (B.O.C.yL. de 4 de abril de
1990), que supone la declaración de urgencia a los
fines de expropiación.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso
de las facultades que le confiere el artículo 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 52 de la misma y concordantes de su
Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares de
los bienes y derechos pertenecientes al Término
Municipal de Hoyo de Pinares, afectado por el men-
cionado Proyecto, de acuerdo con los Edictos publi-
cados en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
Diario de Ávila y Edicto con relación de propietarios
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y
expuestos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Hoyo de Pinares, donde radican los bienes y dere-
chos afectados y en el Servicio Territorial de
Fomento, sito en la C/ Alemania, n.º 5, 05071 Ávila;
a efectos de iniciar los trámites correspondientes al
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en
el lugar, fecha y hora que a continuación se indica:

Lugar: Ayuntamiento de Hoyo de Pinares.
Fecha: 2-7-01.
Hora: 10,00 a 14,00 y 16,30 a 18,00.
Fincas N.º: 1 a 98.

Lugar: Ayuntamiento de Hoyo de Pinares.
Fecha: 3-7-01.
Hora: 9,00 a 14,00 y 16,30 a 18,00.
Fincas N.º: 90 a 180.

A dichos actos, serán notificados individualmente
por correo certificado y con acuse de recibo los inte-

resados, y al que deberán asistir el Representante y el
Perito de la Administración, así como el Alcalde o
Concejal en quien delegue; deberán comparecer los
interesados afectados personalmente o bien represen-
tados por persona debidamente autorizada, acom-
pañados de los arrendatarios si los hubiere; aportan-
do los documentos acreditativos de su titularidad y el
último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse
acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos,
con gastos a su costa; todo ello sin perjuicio de tras-
ladarse al lugar de las fincas.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los
interesados, así como las personas que siendo titula-
res de algún derecho o interés económico sobre los
bienes afectados radicados en el Término Municipal
de Hoyo de Pinares y que se hayan podido omitir en
la relación de los Edictos expuestos en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento señalado y en el Servicio
Territorial de Fomento, en Ávila, podrán formular
por escrito ante este Servicio, a tenor de lo previsto
en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y hasta el levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación las alegaciones que
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hubieran podido cometer al
relacionar los bienes y derechos afectados por las
expropiaciones.

Ávila, 11 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial de Fomento, José
Antonio Arranz Aguirre.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.229

Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra

ANUNCIO

Por don RAMIRO BLÁZQUEZ REGIDOR en
representación de AGROTURISMO PURA VIDA,
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S.L., con domicilio en Plaza del Carmen, 1, en
Piedrahíta (Ávila), se solicita autorización de uso en
suelo rústico para la construcción de CENTRO DE
TURISMO RURAL, en la parcela 2 A-B; polígono 7,
en el paraje denominado “Lavadero del Rosario”.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos,
25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octu-
bre de la J.C.L., sobre Actividades Clasificadas, se
somete el expediente a información pública por plazo
de quince días contados a partir de la publicación del
presente Edicto en el B.O.P., a fin de que los intere-
sados puedan formular reclamaciones.

En Bonilla de la Sierra a 31 de mayo de 2001.

La Alcaldesa, Honorio Rico Sánchez.

– o0o –

Número 2.174

Ayuntamiento de Navaluenga

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5
de la Ley 5/1992 de 21 de octubre reguladora de las
Actividades Clasificadas de Castilla y León, se
somete a información pública el expediente que se
tramita a instancia de Doña Fuensanta Gómez
Blázquez, NIF: 70.806.095-C, para la concesión de
la licencia de funcionamiento de actividad y corres-
pondiente apertura de un Salón de Belleza a instalar
en C/ Juan XXIII, 6 de esta localidad.

Durante el plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, el expediente se haya a dis-
posición del público en las oficinas municipales a fin
de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad puedan examinarlo y presentar
y presentar por escrito las observaciones que estimen
convenientes.

Navaluenga, a 28 de mayo de 2001.

El Alcalde, Juan Antonio González González.

– o0o –

Número 2.308

Ayuntamiento de Villarejo del Valle

EDICTO

Aprobada inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión de fecha 31 de mayo de 2001,

la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Entrada de
Vehículos a través de las aceras y Reservas de Vía
Pública para Aparcamiento Exclusivo, Parada de
Vehículos, Carga y Descarga de mercancías de cual-
quier clase, se somete a información pública la
misma, en unión del resto de la documentación del
expediente, por el plazo de treinta días en la
Secretaría del Ayuntamiento, durante los cuales los
interesados podrán examinar dicho expediente  y pre-
sentar por escrito las reclamaciones y sugerencias
que estimen pertinentes.

Villarejo del Valle, cinco de junio de 2001.
La Alcaldesa, Purificación Cano Vallejo.

– o0o –
Número 2.322

Ayuntamiento de Riofrío

ANUNCIO

Quedan expuestos al público en la Secretaría
municipal al objeto de que los interesados puedan
examinar y formular en su caso las oportunas recla-
maciones, en el plazo de quince días hábiles a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, los siguientes Padrones:

– I.B.I. Rústica 2001.
– I.BI. Urbana 2001.
– Cotos de caza 2001.
Quedando aprobados definitivamente si no existe

reclamación alguno sobre ellos.

Riofrío a 8 de junio de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.320

Ayuntamiento de El Barco de Ávila

ORDENANZA GENERAL DE GESTIÓN,
LIQUIDACION,  RECAUDACIÓN E INSPEC-
CION DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRE-

SOS DE DERECHO PÚBLICO LOCALES.

TITULO I

GESTIÓN DE LOS TRIBUTOS Y OTROS
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO LOCA-
LES

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERA-
LES
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ARTÍCULO 1. Objeto

1.- La presente Ordenanza General, dictada al
amparo de lo previsto en el artículo 106.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y en los artículos 11, 12.2 y 15.3 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, contiene normas comunes,
tanto sustantivas como de procedimiento, que se con-
siderarán parte integrante de las Ordenanzas fiscales
y de los Reglamentos Interiores que se puedan dictar
relativos a la gestión, recaudación e inspección de los
ingresos de Derecho público municipales.

2.- Se dicta esta Ordenanza para:
Regular aquellos aspectos procedimentales que

pueden mejorar y simplificar la gestión, de posible
determinación por el Ayuntamiento.

Regular aquellos aspectos comunes a diversas
Ordenanzas fiscales evitando así la reiteración de los
mismos.

Regular las materias que precisen de concreción o
desarrollo por parte del Ayuntamiento.

Informar a los ciudadanos de las normas vigentes
así como de los derechos y garantías de los contribu-
yentes, cuyo conocimiento puede resultar de general
interés en orden al correcto cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias.

ARTICULO 2. Normativa aplicable.

1.- De conformidad con lo que disponen los
artículos 106.3 de la Ley 7/1985 y 12 de la Ley
39/1988, la gestión, inspección, liquidación  y recau-
dación de los ingresos públicos locales se realizarán
de acuerdo con lo prevenido en la legislación estatal,
por lo que las normas dictadas por el Ayuntamiento
en uso de su potestad reglamentaria en ningún caso
pueden contravenir lo dispuesto en aquella.

2.- A los solos efectos aclaratorios las disposicio-
nes legales estatales aplicables en lo no regulado en
esta Ordenanza son:

Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria.

Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, Ley General Presupuestaria.

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales.

Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
garantías de los Contribuyentes.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introduc-
ción del EURO.

Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre,
Reglamento General de Recaudación, modificado
por Real Decreto 111/2000, de 28 de enero.

Real Decreto 939/1986, de 25 de abril,
Reglamento General de Inspección de Tributos,
modificado por Real Decreto 136/2000, de 4 de
febrero.

Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre, de
régimen sancionador tributario.

Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, que regla-
menta el recurso de reposición previo al económico-
administrativo.

Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre que
regula el procedimiento de devolución de ingresos
indebidos de naturaleza tributaria.

ARTÍCULO 3. Ambito de aplicación

1.- La presente Ordenanza se aplicará en la gestión
de los ingresos de Derecho público cuya titularidad
corresponda al Ayuntamiento.

Esta Ordenanza, así como las Ordenanzas fiscales,
obligarán en el término municipal de El Barco de
Avila y se aplicarán de acuerdo con los principios de
residencia efectiva y territorialidad, según la natura-
leza del derecho.

Por Decreto del Alcalde se podrá dictar disposi-
ciones interpretativas y aclaratorias de esta
Ordenanza y de las Ordenanzas reguladoras de cada
exacción.

ARTÍCULO 4. Interpretación.

1.- Las normas tributarias se interpretarán con
arreglo a los criterios admitidos en derecho.

2.- En tanto no se definan por el ordenamiento tri-
butario, los términos empleados en sus normas se
entenderán conforme a su sentido jurídico, técnico o
usual, según proceda.

3.- No se admitirá la analogía para extender más
allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho
imponible o el de las exenciones o bonificaciones.

4.- Para evitar el fraude de Ley se entenderá, que
no existe extensión del hecho imponible cuando se
graven hechos, actos o negocios jurídicos realizados
con el propósito de eludir el pago del tributo,
amparándose en el texto de normas dictadas con dis-
tinta finalidad, siempre que produzcan un resultado
equivalente al derivado del hecho imponible. El frau-
de de ley tributaria deberá ser declarado en expedien-
te especial en el que se de audiencia al interesado.
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5.- Los hechos, actos o negocios jurídicos ejecuta-
dos en fraude de ley tributaria no impedirán la apli-
cación de la norma tributaria eludida ni darán lugar al
nacimiento de las ventajas fiscales que se pretendía
obtener mediante ellos.

6.- En las liquidaciones que se realicen, cómo
resultado del expediente especial de fraude de ley se
aplicará la norma tributaria eludida y se liquidarán
los intereses de demora que corresponda, sin que a
estos solos efectos proceda la imposición de sancio-
nes.

CAPITULO II.- PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 5. Aspectos generales.

1.- La tramitación de los expedientes estará guia-
da por los criterios de racionalidad y eficacia,
procurando asimismo simplificar bis trámites que
debe realizar el ciudadano.

2.- El Alcalde podrá delegar el ejercicio de com-
petencias y la firma de resoluciones administrativas,
salvo que legalmente se prohibiera tal delegación. 

ARTÍCULO 6. Comunicaciones informativas.

1.- Los diferentes servicios económicos del
Ayuntamiento informarán a los contribuyentes que lo
soliciten de los criterios administrativos existentes
para la aplicación de la normativa tributaria.

Las solicitudes formuladas verbalmente, se res-
ponderán de igual forma.

En los casos en que la solicitud se formulara por
escrito, se procurará que el contribuyente exprese
con claridad los antecedentes y circunstancias del
caso, así como las dudas que le suscite la normativa
tributaria aplicable.

2.- Si la solicitud de información se refiere a una
cuestión reglamentada en las Ordenanzas, o en
Circulares municipales internas, o bien se trata de
una cuestión cuya respuesta se deduce, indubitada-
mente de la normativa vigente, el Servicio receptor
de la consulta podrá formular la respuesta.

En otro caso, se responderá desde la Secretaría, a
propuesta del servicio competente.

Para garantizar la confidencialidad de la informa-
ción, se requerirá del contribuyente su debida identi-
ficación y, en todo caso, el N.I.F. Además, si se actúa
por medio de representante, éste deberá acreditar su
condición de tal.

ARTÍCULO 7. Acceso a Archivos.

1.- Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los
registros y documentos que formen parte del expe-

diente, en los términos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre,  y en la Ley 1/1998, de
26 de febrero, de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes.

2.- Para que sea autorizada la consulta será nece-
sario que se formule petición individualizada,
especificando los documentos que se desea consultar.

La consulta deberá ser solicitada por el interesado
y no podrá afectar a la intimidad de terceras perso-
nas. Cuando el cumplimiento de estos requisitos
resulte dudoso para los responsables de los Servicios,
será necesario que el Secretario informe (por escrito
o verbalmente) sobre la procedencia de la consulta y
valore que estos documentos no contienen datos refe-
rentes a la intimidad de personas diferentes del con-
sultante.

ARTÍCULO 8. Derecho a la obtención de copia
de los documentos que obren en el expediente.

1.- Las peticiones de copias deberán realizarse por
el contribuyente o su representante, por escrito.

2.- La obtención de copias facilitadas por el
Ayuntamiento requerirá el pago previo de la tasa
establecida por expedición y reproducción de
documentos.

3.- Los contribuyentes no tendrán derecho a obte-
ner copia de aquellos documentos que figurando en
el expediente afecten a intereses de terceros o a la
intimidad de otras personas. La resolución que denie-
gue la solicitud de copia de documentos obrantes en
el expediente deberá motivarse.

Cuando se suscite alguna duda en relación con los
anteriores extremos se consultará con el Secretario
del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 9. Identificación de los responsa-
bles de la tramitación de los procedimientos.

Las Solicitudes de los contribuyentes relativas a la
identificación de los responsables de la tramitación o
resolución de los procedimientos se dirigirán a la
Alcaldía.

La responsabilidad de las diferentes áreas funcio-
nales corresponde a los órganos y servicios munici-
pales según la distribución establecida en esta
Ordenanza.

ARTÍCULO 10. Alegaciones y trámite de
audiencia al interesado.

1.- Cuando los contribuyentes formulen alegacio-
nes y presenten documentos antes del trámite de
audiencia, se tendrán en cuenta unos y otros al redac-
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tar la correspondiente propuesta de resolución,
haciéndose expresa mención de la circunstancia de
su aportación en los antecedentes de ésta.

2.- En los procedimientos de inspección, se dará
audiencia al interesado en los términos previstos en
el Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

En el procedimiento de recaudación, se dará
audiencia en aquellas actuaciones en que así se pre-
vea en el Reglamento General de Recaudación.

En el procedimiento de gestión, se dará trámite de
audiencia cuando, para la adopción de la resolución
administrativa, se tengan en cuenta hechos o datos
diferentes de los aportados por otras Administracio-
nes o por el interesado.

3.- Especialmente, podrá prescindirse del trámite
de audiencia cuando se trate de rectificar meros erro-
res aritméticos deducidos de los hechos y documen-
tos presentados por el contribuyente, así como en los
supuestos de liquidación de los recargos de los artí-
culos 61.3 y 127 de la Ley General Tributaria.

En las resoluciones dictadas en aquellos procedi-
mientos en los que no haya resultado necesario trá-
mite de audiencia, se hará constar el motivo legal de
su no realización.

Con carácter general, el plazo de audiencia será de
diez días.

ARTÍCULO 11. Registros.

1.- El Registro General Municipal estará abierto
de lunes a sábado, de 10 horas a 14 horas.

2.- Podrán presentarse por los interesados escritos
dirigidos al Ayuntamiento por cualquiera de los
medios siguientes:

En el Registro General Municipal, ubicado en
Calle del Arco, nº 2.

En los registros de cualquier órgano de la
Administración Estatal, Autonómica o Local si se
hubiese suscrito el oportuno convenio.

En las oficinas de Correos.
En las representaciones diplomáticas u oficinas

consulares de España en el extranjero.
3.- Cuando, por aplicación de las Ordenanzas

Fiscales, se hubiera de satisfacer alguna tasa con
motivo de la presentación de solicitudes y escritos
dirigidos a la Administración, la cuota correspon-
diente se podrá pagar en las oficinas municipales, en
el momento de presentación de aquéllos.

En estos últimos casos, se deberá acompañar al
documento registrado, el comprobante de haber efec-
tuado el ingreso.

4.- A efectos del cómputo de plazos para dictar
resolución, se entenderá como fecha de presentación

del correspondiente escrito de la fecha de recepción
en el registro de entrada de esta Administración.

5.- Registrado un documento, se estampará en el
mismo nota expresa de la fecha en que se inscribe y
número de orden que le haya correspondido. El
encargado del registro una vez efectuada la inscrip-
ción, procederá a distribuir los documentos entre los
departamentos competentes, para su oportuna trami-
tación.

6.-Con referencia a los asientos en los libros de
Registro, podrán pedirse certificaciones autorizadas
por el Secretario.

ARTICULO 12. Cómputo de plazos.

1.- Siempre que no se exprese otra cosa, cuando
los plazos se señalen por días, se entiende que son
hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos y
los declarados festivos.

2.- Si el plazo se fija en meses o años, éstos se
computarán a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación o publicación del acto de
que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se
produzca la estimación o desestimación por silencio
administrativo. Si en el mes de vencimiento no
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último
día del mes.

3.- Cuando el último día del plazo sea inhábil, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

4.- Los plazos expresados en días se contarán a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
notificación o publicación del acto de que se trate, o
desde el siguiente a aquel en que se produzca la esti-
mación o la desestimación por silencio administrati-
vo.

5.- Cuando un día fuese hábil en el municipio o
Comunidad Autónoma en que residiese el interesado,
e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la
inversa, se considerará inhábil en todo caso.

6.- Excepcionalmente, de oficio o a petición de los
interesados, se podrá conceder una ampliación de
plazos que no exceda de la mitad de los mismos. El
acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los
interesados.

7.- Tanto la petición de los interesados como la
decisión sobre la ampliación deberán producirse, en
todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se
trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación
un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación
de plazos o sobre su denegación no serán suscepti-
bles de recurso.
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ARTÍCULO 13. Tramitación de expedientes.

1.- De los escritos que se presenten en las oficinas
municipales, los interesados podrán exigir el corres-
pondiente recibo, admitiéndose como tal una copia
en la que figura la fecha de presentación.

2.- Si las solicitudes no reúnen todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente, se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días subsane
las anomalías, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución de órgano competente, que deberá ser
notificada al interesado.

3.- Se ordenará la acumulación de procedimientos
que entre sí guarden identidad sustancial o íntima
conexión. Contra dicha acumulación no cabrá recur-
so alguno.

4.- En la resolución de expedientes de naturaleza
homogénea, se observará el orden riguroso de incoa-
ción.

5.- La terminación convencional del procedimien-
to deberá ser autorizada por el órgano competente del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Obligación de resolver,
motivación y plazo.

1.- El Ayuntamiento está obligado a resolver todas
las cuestiones que se planteen en los procedimientos
tributarios. Se exceptúa dicho deber de resolver en
los casos siguientes:

En los procedimientos relativos al ejercicio de
derechos que sólo deben ser objeto de comunicación.

Cuando se produzca la caducidad, la pérdida
sobrevenida del objeto del procedimiento, la renun-
cia o el desistimiento de los interesados.

2.- El plazo máximo de duración de los procedi-
mientos será de seis meses, salvo que la normativa
aplicable fije un plazo distinto.

3.- Se señalan en concreto los siguientes plazos, de
interés particular.

El recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, se resolverá en el plazo de un mes.
Cuando no haya recaído resolución en plazo, se
entenderá desestimada la solicitud.

La concesión de beneficios fiscales en los tributos
locales se resolverá en el plazo máximo de seis
meses. Si en dicho plazo no ha recaído resolución, se
entenderá desestimada la solicitud.

CAPITULO III.-  NORMAS SOBRE
GESTION

SECCIÓN 1ª.  DE CREDITOS TRIBUTA-
RIOS

SUBSECCION 1.  DE VENCIMIENTO
PERIÓDICO

ARTÍCULO 15. Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

1.- El padrón fiscal del Impuesto sobre Bienes se
elaborará en base al padrón catastral formado por la
Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria.

2.- El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo, que coincide con el año natural,
teniendo efectividad, las variaciones de orden físico,
económico o jurídico que se produzcan en los bienes
gravados, en el período impositivo siguiente a aquel
en que tuvieren lugar.

3.- Cuando se conozca de la realización de cons-
trucciones sobre un bien inmueble y se notifique el
nuevo valor catastral en un ejercicio posterior al de su
conclusión, dicho valor tendrá efectividad desde el
inicio del año natural inmediatamente siguiente al del
fin de las obras.

En consecuencia, el Ayuntamiento liquidará el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente a
los ejercicios siguientes al de finalización de la cons-
trucción, en base al valor catastral asignado a suelo y
construcción.

4.- La liquidación comprenderá un período que se
iniciará en el año siguiente a aquel en que concluye-
ron las obras y acabará en el de la liquidación, siem-
pre que dicho período no sea superior al plazo de
prescripción. Si tal período excede del plazo de pres-
cripción, solo se liquidará el Impuesto correspon-
diente.

5.- La base liquidable se determinará aplicando las
reducciones legales, cuya cuantía será fijada y comu-
nicada por la Gerencia Territorial del Catastro.

6.- Los sujetos pasivos están obligados a presentar
declaraciones de alta, baja o variación, por alteración
de orden físico, económico o jurídico concernientes a
los bienes inmuebles que tengan transcendencia para
la liquidación del impuesto , en los plazos, condicio-
nes y modelos que establezca el Ministerio de
Economía y Hacienda.

7.- A efectos de determinar las cuotas tributarias
que deben figurar en el padrón, se aplicarán los tipos
impositivos aprobados por el Ayuntamiento sobre las
bases liquidables fijadas por el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria.

ARTÍCULO 16. Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

1.- El padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica se formará en base al padrón

8 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 27 de junio de 2001



del año anterior, incorporando las altas y los efectos
de otras modificaciones (transferencias, cambios de
domicilio y bajas) sucedidas en el ejercicio inmedia-
tamente anterior, y de las que el Ayuntamiento tenga
conocimiento.

2.- Será sujeto pasivo del Impuesto la persona físi-
ca o jurídica que figure como titular del vehículo en
el Registro Central de Tráfico, salvo que se acredite
fehacientemente que el vehículo fue transmitido
antes del día primero del ejercicio a que se refiere el
tributo exigido y que el transmitente comunicó a
Tráfico la venta del vehículo.

3.- A los efectos de determinar las tarifas a que se
refiere el art. 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, se considerará potencia del vehículo la resultan-
te de aplicar la fórmula establecida por el artículo
260 del Código de Circulación.

4.- Para obtener la deuda tributaria que constará en
el padrón, sobre las tarifas citadas en el punto ante-
rior se aplicará el coeficiente de incremento aproba-
do en la Ordenanza Fiscal, que podrá ser diferente
para las diversas clases de vehículos.

5.- No será preciso proceder a la notificación indi-
vidualizada de las modificaciones originales por
variación del coeficiente de incremento, o del cuadro
de tarifas, ya que las mismas proceden de la
Ordenanza fiscal reglamentariamente tramitada y de
una Ley estatal de general y obligatoria aplicación.

6.- En los supuestos de primeras adquisiciones de
vehículos el impuesto se exigirá en régimen de auto-
liquidación. Igualmente, se exigirá el impuesto en
este régimen en el supuesto de rehabilitación de un
vehículo, cuando ésta se realice en ejercicios poste-
riores al de tramitación de la correspondiente baja. El
ingreso se podrá efectuar en las oficinas municipales
o en las entidades bancarias colaboradoras. 

ARTÍCULO 17. Impuesto sobre Actividades
Económicas.

1.- El padrón fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas se elaborará en base a la
matrícula de contribuyentes formada por la
Administración Estatal, incorporando todas las varia-
ciones que periódicamente comunique la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

2.- Sobre las cuotas mínimas, fijadas por la
Administración Estatal, se aplicará el coeficiente de
incremento aprobado por el Ayuntamiento al amparo
de lo que autorizan los artículos 88 y 89 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre.

3.- Las variaciones en la cuota tributaria origina-
das por modificación de los coeficientes referidos en
el punto anterior, o por variación de las tarifas del

impuesto aprobadas por Ley de Presupuestos
Generales del Estado, no precisarán de notificación
individualiza, ya que las mismas proceden de la
Ordenanza Fiscal reglamentariamente tramitada y de
una Ley estatal de general y obligatoria aplicación.

4.- Las altas y bajas censales en el Impuestos,
deberán realizarse ante la Agencia Estatal de
Administración Tributaria por el sujeto pasivo, den-
tro de los plazos reglamentariamente establecidos,
practicándose por el Ayuntamiento las liquidaciones
que correspondan, una vez recibidos los datos en el
Ayuntamiento, notificándose al sujeto pasivo el
ingreso que proceda.

ARTICULO 18.  Tasas.

1.- Los padrones se elaborarán tomando como
base al padrón del ejercicio anterior, incorporando
las modificaciones derivadas de la variación de tari-
fas aprobadas en la Ordenanza fiscal correspondien-
te, así como otras incidencias que no constituyan
alteración de los elementos esenciales determinantes
de la deuda tributaria y que fueran conocidas por el
Ayuntamiento.

2.- Las variaciones en la cuota tributaria origina-
das por modificaciones de las tarifas contenidas en la
Ordenanza fiscal no precisan de notificación indivi-
dualizada, en cuanto dicha Ordenanza ha sido
expuesta al público y tramitada reglamentariamente.

3.- Cuando determinadas contraprestaciones
exigibles por la realización de actividades de compe-
tencia municipal que interesen o beneficien a terce-
ros, hubieren tenido la naturaleza de precios públicos
y por mandato legal hayan de considerarse tasas, no
será preciso notificar individualmente la cuota tribu-
taria, siempre que concurran en estas condiciones:

- El sujeto pasivo de la tasa coincide con el obli-
gado al pago del precio.

- La cuota a pagar en concepto de tasa coincide
con la que se exigió por precio público incrementada,
en su caso, por el coeficiente de actualización gene-
ral aprobado en la Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 19. Aprobación de padrones.

1.- Los padrones se elaborarán por la Unidad de
Informática, correspondiendo a la Intervención de
Fondos su fiscalización y toma de razón.

2.- La aprobación de los padrones es competencia
del Sr. Alcalde.

3.- La contabilización del reconocimiento de dere-
chos tendrá lugar una vez recaído el acuerdo referido
en el apartado anterior.

4.- Cuando los períodos de cobro de diversos tri-
butos de vencimiento periódico sean coincidentes, se
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podrá exigir el pago de las cuotas respectivas
mediante un recibo único, en el que constarán debi-
damente separados los conceptos de ingreso.

En caso de agrupación de tributos, el interesado no
estará obligado a pagar la totalidad del recibo en el
mismo momento. En la oficina municipal de
Recaudación se aceptará el pago parcial cuando
cubra la cuota liquidada por uno o varios conceptos.

ARTÍCULO 20. Calendario fiscal.

1.- Con carácter general, se establecerán los perío-
dos para pagar los tributos de carácter periódico, que
serán los siguientes:

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana y Rústica: desde el 1 de agosto al 30 de sep-
tiembre.

Impuesto sobre Actividades Económicas: desde el
1 de agosto al 30 de septiembre.

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:
desde el 1 de marzo al 30 de abril.

Tasas por Entrada de Vehículos a través de las ace-
ras: desde el 1 de marzo al 30 de abril.

Tasa por Suministro de Agua Potable: 
1º Trimestre: del 1 de junio a 31 de julio.
2º Trimestre: del 1 de septiembre al 31 de octubre.
3º Trimestre: del 1 de diciembre a 31 de enero.
4º Trimestre: del 1 de marzo a 30 de abril.
Tasa de Alcantarillado:
1º Trimestre: del 1 de junio a 31 de julio.
2º Trimestre: del 1 de septiembre al 31 de octubre.
3º Trimestre: del 1 de diciembre a 31 de enero.
4º Trimestre: del 1 de marzo a 30 de abril.
Tasa por Recogida de Residuos Sólidos urbanos:
1º Semestre del 1 de marzo a 30 de abril.
2º Semestre del 1 de julio a 31 de agosto.

ARTICULO 21. Exposición pública.

1.- Conocido el calendario fiscal, el Alcalde orde-
nará su publicación, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

2.- Los padrones fiscales, conteniendo las cuotas a
pagar y los elementos tributarios determinantes de las
mismas, se expondrán al público en las oficinas
municipales quince días antes de iniciarse los respec-
tivos períodos de cobro y por período de un mes.

3.- Las cuotas y demás elementos tributarios en
cuanto no constituyen altas en los respectivos regis-
tros, sino que hacen referencia a un hecho imponible
ya notificado individualmente al sujeto pasivo, serán
notificadas colectivamente, al amparo de lo que
prevé el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

4.- Contra la exposición pública de los padrones, y
de las liquidaciones en los mismos incorporadas, se
podrá interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de finalización del período de
exposición pública del padrón.

ARTÍCULO 22. Anuncios de cobranza.

1.- El anuncio del calendario fiscal regulado en el
artículo anterior podrá cumplir, además de la función
de dar a conocer la exposición pública de padrones,
la función de publicar el anuncio de cobranza a que
se refiere el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación.

Para que se cumpla tal finalidad deberán constar
también los siguientes extremos:

Medios de pago: dinero de curso legal o cheque
nominativo a favor del Ayuntamiento.

Lugares de pago: en las entidades colaboradoras
que figuran en el documento de pago, o en las ofici-
nas municipales.

Advertencia de que, transcurridos los plazos seña-
lados como períodos de pago voluntarios, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo dé apremio, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Advertencia de que cuando la deuda tributaria no
ingresada se satisfaga antes de que haya sido noti-
ficada al deudor la providencia de apremio, el recar-
go será del 10 por 100 y no se exigirán los intereses
de demora.

ARTÍCULO 23. Altas en los registros.

1.- En relación a los tributos de cobro periódico se
practicará liquidación de ingreso directo que gene-
rará un alta en el correspondiente registro en estos
casos:

Cuando por primera vez han ocurrido los hechos o
actos que pueden originar la obligación de contribuir.

Cuando el Ayuntamiento conoce por primera vez
de la existencia del hecho imponible, no obstante
haberse devengado con anterioridad el tributo y sin
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

Cuando se han producido modificaciones en los
elementos esenciales del tributo distintas de las apro-
badas con carácter general en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y de la variación de tipos impo-
sitivos recogida en las Ordenanzas fiscales.

2.- En cuanto a la aprobación y notificación de las
liquidaciones a que se refiere este artículo, será de
aplicación el régimen general regulado en el capítulo
siguiente.
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3.- Una vez notificada el alta en el correspondien-
te padrón, se notificarán colectivamente las sucesivas
liquidaciones mediante edictos.

SUBSECCION 2ª.  DE VENCIMIENTO NO
PERIÓDICO

ARTÍCULO 24. Práctica de liquidaciones

1.- En los términos regulados en las Ordenanzas
fiscales, y mediante aplicación de los respectivos
tipos impositivos, se practicarán liquidaciones de
ingreso directo cuando, no habiéndose establecido la
autoliquidación, el Ayuntamiento conoce de la exis-
tencia del hecho imponible de los siguientes tributos:

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.

Contribuciones especiales.
Tasa por Licencias Urbanísticas.
Tasa en los supuestos de primera o única solicitud

de servicios.
Tasas en los supuestos de primera o única solicitud

de utilización privativa o aprovechamiento especial
de dominio público.

2.- Las liquidaciones a que se refiere el punto ante-
rior serán practicadas por la Unidad  Municipal
correspondiente y fiscalizadas por la Intervención.

3.- La aprobación de las liquidaciones compete al
Alcalde, a cuyos efectos se elaborará una relación
resumen de los elementos tributarios, en la que
deberá constar la toma de razón de la Intervención.

4.- La contabilización del reconocimiento de dere-
chos tendrán lugar una vez haya recaído el acuerdo
de aprobación referido en el punto anterior.

5.- Se podrán dictar liquidaciones provisionales de
oficio cuando los elementos de prueba, que obren en
las dependencias municipales, pongan de manifiesto
la realización del hecho imponible o la existencia de
elementos determinantes de la cuantía de la deuda
tributaria, distintos a los declarados.

ARTÍCULO 25. Presentación de declaraciones.

1.- Los Servicios Municipales establecerán los cir-
cuitos para conocer de la existencia de hechos impo-
nibles que originen el devengo de los tributos referi-
dos en el artículo anterior.

Con esta finalidad, se recabará información de
Notarios, Registradores de la Propiedad, Oficinas
Liquidadoras del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así
como de otros organismos públicos; todo ello en

orden a conocer las transmisiones de dominio, la rea-
lización de obras, o la existencia de diferentes ele-
mentos con transcendencia tributaria.

2.- Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior,
los sujetos pasivos están obligados a presentar las
declaraciones establecidas legalmente.

En caso de liquidaciones resultantes de declara-
ciones necesarias para la práctica de las mismas, pre-
sentadas fuera de plazo, se aplicarán los recargos pre-
vistos en el artículo 99.3 de esta ordenanza.

3.- Cuando las declaraciones presentadas fuera de
plazo, de forma incompleta o incorrecta, sean docu-
mentos necesarios para liquidar los tributos que no se
exigen por autoliquidación, el incumplimiento de la
obligación de declarar constituye infracción grave.

4.- Por los Servicios Municipales se verificará el
incumplimiento de las obligaciones relacionadas en
el punto anterior, y se podrá imponer sanción de
acuerdo con lo previsto en el Título III Capítulo IV,
Sección 2ª de esta ordenanza.

SUBSECCION  3ª.  NOTIFICACIONES
ADMINISTRATI VAS.

ARTÍCULO 26. Notificación de las liquidacio-
nes de ingreso directo.

1.- En los supuestos de liquidaciones por tasas por
prestación de servicios, o por autorización para utili-
zar, privativamente o aprovechar especialmente el
dominio público, siempre que sea posible se notifi-
cará personalmente al presentador de la solicitud.

2.- Para notificar otras liquidaciones de ingreso
directo diferentes a las previstas en el apartado 1) se
expedirá un documento de notificación en el que
deberán constar:

Elementos esenciales de la liquidación.
Medios de impugnación, plazos de interposición

de recursos lugar donde pueden ser presentados y
órgano ante el que puede interponerse.

Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la
deuda tributaria.

La notificación se practicará por cualquier medio
que permita tener constancia de la recepción, así
como de la fecha, la identidad del receptor y conteni-
do del acto notificado.

La notificación se practicará en el domicilio o
lugar señalado por el interesado o su representante.
Cuando eso no fuera posible, en cualquier lugar ade-
cuado para tal efecto.

3.- En el primer intento de notificación puede
suceder:

Que la notificación sea entregada al interesado, en
cuyo caso el notificador debe retornar al
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Ayuntamiento el acuse de recibo conteniendo la iden-
tificación y firma del receptor y la fecha en que tiene
lugar la recepción.

Que la notificación se entregue a persona distinta
del interesado, en cuyo caso deberán constar en el
acuse de recibo la firma e identidad de la persona que
se hace cargo de la notificación.

Que el interesado o su representante rechace la
notificación, en cuyo caso se especificarán las cir-
cunstancias del intento de notificación y se tendrán
por efectuada.

Que no sea posible entregar la notificación en cuyo
caso el notificador registrará en la tarjeta de acuse de
recibo el motivo que ha imposibilitado la entrega, así
como el día y hora en que ha tenido lugar el intento
de notificación.

4.- En el supuesto del apartado d) del punto ante-
rior, relativo al intento de notificación personal con
resultado infructuoso, por ausencia del interesado, se
procederá a la realización de una segunda visita, en
día y hora diferentes a aquellos en que tuvo lugar la
primera. El resultado de esta segunda actuación
puede ser igual al señalado en los apartados a), b), c),
d) del punto 3 y del mismo deberá quedar la debida
constancia en la tarjeta de acuse de recibo que será
retomada al Ayuntamiento.

5.-  En todo caso, a la vista del acuse de recibo
devuelto, deberá ser posible conocer la identidad del
notificador.

6.- En las notificaciones se contendrá referencia al
hecho de que, si fuere necesario, se practicarán dos
intentos personales y, de resultar ambos infructuosos,
se procederá a la citación edictal para ser notificado
por comparecencia. Se indicará, asimismo, la posibi-
lidad de personación en las oficinas municipales para
conocer del estado del expediente.

7.- Cuando se trate de cartas urbanas, la entrega
material del documento-notificación podrá realizarse
por el Servicio de Correos, por notificador municipal,
o mediante personal perteneciente a empresa con la
que el Ayuntamiento pueda contratar, en su caso, el
Servicio de distribución de notificaciones.

Las cartas dirigidas a ciudadanos residentes en
otro Municipio se notificarán por el Servicio de
Correos.

8.- Las tarjetas de acuse de recibo serán escanea-
das y consultables por los servicios gestores. Cuando
el interesado, o las autoridades externas soliciten que
se pruebe la firma del receptor, del notificador, o las
diligencias relativas a las circunstancias de los inten-
tos de notificación, se imprimirá la tarjeta de acuse de
recibo informatizada, sustituyendo a su copia autenti-
cada.

ARTÍCULO 27. Notificación de las liquidacio-
nes por tributos de vencimiento periódico.

1.- Las cuotas y otros elementos tributarios cuando
no constituyan en los respectivos registros, sino que
hagan referencia a un hecho imponible ya notificado
individualmente al sujeto pasivo, serán notificadas
colectivamente, al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 124.3 de la Ley General Tributaria.

2.- La notificación colectiva a que se refiere el
apartado anterior afectará a las liquidaciones inclui-
das en los padrones de tributos de vencimiento perió-
dico.

3.- La exposición pública de los padrones regulada
en el artículo 1 de la presente Ordenanza constituye
el medio por el cual el Ayuntamiento realizará la noti-
ficación colectiva de las correspondientes liquidacio-
nes.

ARTÍCULO 28. Publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

1.- A los efectos de practicar la notificación colec-
tiva referida en el punto 3 del artículo anterior, se
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia la
fecha de exposición pública de los padrones.

2.- En cuanto a las liquidaciones de ingreso direc-
to, de resultar infructuosos los dos intentos de notifi-
cación establecidos en el artículo 24. Se dejará aviso
en el buzón del inmueble señalado como domicilio,
en el que se dará conocimiento al interesado del acto
correspondiente y de la subsiguiente publicación
mediante edictos en el Boletín Oficial de la Provincia,
de citación al interesado o a su representante para ser
notificados por comparecencia.

Los edictos a que se refiere este apartado se publi-
carán asimismo en el Tablón de Edictos de las
Oficinas Municipales.

3.- En la publicación constará la relación de notifi-
caciones pendientes, sujeto pasivo, obligado tributa-
rio o representante, procedimiento que las motiva,
órgano responsable de su tramitación y lugar donde el
destinatario deberá comparecer en el plazo de diez
días para ser notificado.

4.- Cuando transcurrido el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, no hubiere
tenido lugar la comparecencia del interesado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.
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SUBSECCION 4ª. CONCESIÓN DE
BENEFICIOS FISCALES.

ARTÍCULO 29. Solicitud y concesión.

1.- La concesión o denegación de exenciones,
reducciones o bonificaciones se ajustará a la norma-
tiva específica de cada tributo y a las prescripciones
establecidas en la Ordenanza fiscal correspondiente,
sin que en ningún caso puede admitirse la analogía
para extender más allá de sus términos estrictos el
ámbito de las exenciones o bonificaciones.

2.- Los Servicios Municipales tramitarán el expe-
diente, elaborando propuesta de resolución que,
informada por Intervención, se elevará al Alcalde, a
quien compete adoptar el acuerdo de concesión o
denegación del beneficio fiscal.

3.- El acuerdo de concesión o denegación de los
beneficios fiscales de carácter rogado se adoptará en
el plazo de seis meses contados desde la fecha de la
solicitud. Si no se dicta resolución en este plazo, la
solicitud del beneficio fiscal.

4.- Cuando se trate de beneficios fiscales que han
de otorgarse de oficio, se aplicarán en el momento de
practicar la liquidación, siempre que el servicio ges-
tor disponga de la información acreditativa de los
requisitos exigidos para su disfrute.

ARTICULO 30. Efectos de la concesión.

1.- Salvo previsión legal o reglamentaria en con-
tra, la concesión de beneficios fiscales tiene carácter
rogado, por lo que los mismos deberán ser solicita-
dos, mediante instancia dirigida al Alcalde, que
deberá acompañarse de la fundamentación que el
solicitante considere suficiente.

2.- Con carácter general, la concesión de benefi-
cios fiscales no tendrá carácter retroactivo, por lo que
sus efectos comenzarán a operar desde el momento
en que por primera vez tenga lugar el devengo del tri-
buto con anterioridad a la fecha de solicitud del
beneficio fiscal.

3.- Cuando el beneficio fiscal sea solicitado antes
de que la liquidación correspondiente adquiera
firmeza podrá concederse siempre que en la fecha de
devengo del tributo concurran los requisitos que
habilitan para su disfrute.

4.- Con carácter general, la concesión de benefi-
cios fiscales no generan derechos adquiridos para
quienes los disfrutan. En consecuencia cuando se
modifique la normativa legal o las previsiones regla-
mentarias contenidas en las Ordenanzas fiscales rela-
tivas a exenciones o bonificaciones concedidas por el
Ayuntamiento, será de aplicación general el régimen

resultante de la normativa vigente en el momento de
concederse el beneficio fiscal exceptuando expresa-
mente la Ley previera efecto diferente.

5.- La Intervención establecerá el procedimiento
para verificar que se cumple la caducidad de benefi-
cios fiscales, cuando ha llegado su término el disfru-
te.

SUBSECCION 5ª. PROCEDIMIENTO DE
REVISIÓN.

ARTÍCULO 31. Normas generales.

1.- La revisión de los actos dictados en el ámbito
de la gestión de los ingresos de Derecho público
municipales se puede llevar a cabo por el
Ayuntamiento de oficio, o a instancia del interesado.

2.- La iniciativa del particular para instar del
Ayuntamiento la revisión de sus actos se puede mani-
festar en estas formas:

Interponiendo recurso, de reposición previo al
contencioso-administrativo.

Solicitando que la Administración revise sus actos
en supuesto de nulidad de pleno derecho.

3.- El Ayuntamiento podrá declarar la nulidad de
sus actos en los casos y con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 32 de esta Ordenanza.

4.- No serán en ningún caso revisable los actos
administrativos firmados por sentencia judicial firme.

5.- La rectificación de errores materiales y de
hecho se llevará a cabo por la Administración cuan-
do los advierta, o cuando la solicite el interesado
siempre que no hubiere transcurrido el plazo de pres-
cripción.

ARTÍCULO 32. Recurso de reposición.

1.- Contra los actos dictados por el Ayuntamiento
en vía de gestión de sus tributos propios y de sus res-
tantes ingresos de Derecho público, sólo podrá inter-
ponerse recurso de reposición.

2.- Será competente para conocer y resolver el
recurso de reposición el órgano que haya dictado el
acto administrativo impugnado.

3.- La providencia de apremio, así como la autori-
zación de subasta, podrán ser impugnadas mediante
el correspondiente recurso de reposición ante el
Tesorero.

4.- Cuando el acto proceda del personal recauda-
dor, se podrán formular alegaciones, o interponer
recurso ante el Tesorero, acompañando al escrito la
prueba documental pertinente.

5.- El recurso de reposición, previo al contencio-
so-administrativo, tiene carácter obligatorio.
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6.- Al resolver el recurso de reposición, se podrán
examinar todas las cuestiones que ofrezca el expe-
diente, hayan sido o no planteadas en el recurso; si el
órgano competente para resolver estima pertinente
extender la revisión a cuestiones no planteadas por
los interesados, las expondrá a los que estuvieren
perdonados en el procedimiento y les concederá un
plazo de cinco días para formular alegaciones.

7.- La interposición del recurso no requiere el pre-
vio pago de la cantidad exigida; no obstante, la inter-
posición del recurso no detendrá la acción adminis-
trativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite la suspensión del procedimiento, en cuyo
supuesto será de aplicación lo previsto en el Capítulo
6 de esta Subsección de la presente Ordenanza
General.

8.- El recurso de reposición se entenderá desesti-
mado si no ha sido resuelto en el plazo de un mes
contado desde la fecha de interposición.

ARTÍCULO 33. Recurso contencioso-adminis-
trativo.

1.- Contra los actos de gestión, inspección y recau-
dación de los ingresos locales de Derecho público,
puede interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado Contencioso competente.

2.- El plazo para interponer el recurso será de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notifi-
cación o publicación del acto que ponga fin a la vía
administrativa.

3.- Contra la denegación del recurso de reposición
puede interponer recurso contencioso-administrativo
en los plazos siguientes:

Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos
meses contados desde el siguiente al de la notifi-
cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposi-
ción.

Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de
seis meses contados desde el día siguiente a aquel en
que haya de entenderse desestimado el recurso de
reposición.

4.- El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo contra la aprobación o la modifica-
ción de las Ordenanzas fiscales será de dos meses
contados desde el día siguiente a la fecha de publica-
ción de su aprobación definitiva.

ARTÍCULO 34. Revisión de oficio.

1.- El Pleno del Ayuntamiento, previo dictamen
favorable del Consejo de Estado, u órgano consultivo
de la Comunidad Autónoma si lo hubiera podrá
declarar la nulidad de pleno derecho de los actos
siguientes:

Los dictados por órganos manifiestamente incom-
petentes.

Los que son constitutivos de delito.
Los dictados prescindiendo absolutamente del

procedimiento legalmente establecido.
2.- El procedimiento de nulidad a que se refiere. el

apartado anterior podrá iniciarse:
Por acuerdo del órgano que dictó el acto.
A instancia del interesado.
3.- Serán revisables por el Pleno del

Ayuntamiento, en tanto no haya prescrito la acción
administrativa, los actos dictados en vía de gestión
tributaria, cuando se estime que infringen manifiesta-
mente la ley, o cuando aporten nuevas pruebas que
acrediten elementos del hecho imponible ignoradas
por el Ayuntamiento al dictar el acto objeto de revi-
sión.

4.- En el procedimiento se deberá conceder
audiencia a aquéllos a favor de los cuales generó
derechos el acto que se pretende anular.

ARTÍCULO 35. Declaración de lesividad.

1.- En otros casos, diferentes de los previstos en el
artículo anterior, el Ayuntamiento sólo podrá anular
sus actos declarativos de derechos si los declara lesi-
vos para el interés público.

2.- La declaración de lesividad corresponde al
Pleno del Ayuntamiento.

3.- En el plazo de dos meses desde el día siguien-
te a la declaración de lesividad, se deberá interponer
el correspondiente recurso contencioso-administrati-
vo.

ARTICULO 36. Revocación de actos.

1.- El Ayuntamiento podrá revocar sus actos,
expresos o presuntos, no declarativos de derechos y
los de gravamen o desfavorables, siempre que tal
revocación no sea contraria al ordenamiento jurídico,
o al principio de igualdad.

2.- Tramitado el expediente en que se justifique la
necesidad de proceder a la revocación, el Servicio
competente formulará propuesta de acuerdo, qué
informada por la Intervención, deberá ser aprobada
por el mismo órgano que dictó el acto objeto de revo-
cación.

SUBSECCION 6ª. SUSPENSIÓN DEL
PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 37. Suspensión por interposición
de recursos.

1.- Con carácter general la suspensión del procedi-
miento, en casos de interposición de recursos, sólo se
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concederá cuando se solicite dentro del plazo legal-
mente establecido para la presentación del recurso y
se aporte garantía que cubra la deuda total.

2.- Excepcionalmente, el órgano a quien competa
resolver el recurso podrá suspenderse sin garantía, de
oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del
acto recurrido, cuando concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

Que la ejecución pudiera causar perjuicios de
imposible o difícil reparación.

Que la impugnación se fundamente en una causa
de nulidad de pleno derecho.

3.- Cuando haya sido resuelto el recurso de reposi-
ción interpuesto en período de pago voluntario en
sentido desestimatorio se notificará al interesado
concediéndole nuevo plazo de pago voluntario, en los
siguientes términos:

Si la resolución se notifica en la primera quince
del mes la deuda se podrá satisfacer hasta el día 1 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.

Si la resolución se notifica entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, la deuda se podrá satisfacer hasta el
día 20 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

4.- Cuando de la resolución del recurso, se derive
la obligación de modificar la liquidación, la deuda
resultante podrá ser abonada en los mismos plazos
establecidos en el punto anterior.

5.- Cuando el Ayuntamiento conozca de la desesti-
mación de un recurso contencioso administrativo,
deberá notificar la deuda resultante y conceder perío-
do para efectuar el pago sin recargo, determinado
según lo previsto en el punto 3.

6.- Cuando la ejecución del acto hubiese estado
suspendida, una vez concluida la vía administrativa,
los órganos de recaudación no iniciarán o, en su caso,
reanudarán las actuaciones del procedimiento de
apremio mientras no concluya el plazo para interpo-
ner el recurso contencioso administrativo siempre
que la vigencia y eficacia de la caución aportada se
mantenga hasta entonces. Si durante este plazo el
interesado comunicase a dicho órgano la interposi-
ción del recurso con petición de suspensión y ofreci-
miento de caución para garantizar el pago de la
deuda, se mantendrá la paralización del procedimien-
to en tanto conserve su vigencia y eficacia la garantía
aportada en vía administrativa. El procedimiento se
reanudará o suspenderá a resultas de la decisión que
adopte el órgano judicial.

7.- Podrá concederse la suspensión parcial cuando
el recurso se limite a un elemento individualizable,
cuya repercusión en la determinación de la deuda
resuelve claramente cuantificable.

En estos casos, la garantía sólo deberá cubrir la
cuantía suspendida.

ARTÍCULO 38. Suspensión por aplazamiento.

1.- Cuando se haya solicitado y se haya concedido
el aplazamiento dentro del período voluntario de
pago, no se expedirá providencia de apremio.

2.- Cuando la solicitud se presente en período
voluntario, si al finalizar este plazo está pendiente de
resolución la mencionada solicitud, no se expedirá
providencia de apremio.

3.- En los casos de solicitud de aplazamiento en
vía ejecutiva, podrá suspenderse el procedimiento
hasta que por el órgano competente para su resolu-
ción se dicte el acuerdo correspondiente, sin que
exceda de un mes el período de suspensión. 

A estos efectos, es necesario que  el Servicio de
Recaudación justifique la propuesta de suspensión, la
cual, si es oportuno, deberá ser autorizada por el
Tesorero.

ARTÍCULO 39. Suspensión por tercería de
dominio.

Será causa de suspensión el procedimiento de
apremio, sobre los bienes o derechos controvertidos,
la interposición de tercería de dominio. Esta suspen-
sión será acordada por el Tesorero, una vez se hayan
adoptado las medidas de aseguramiento que proce-
dan según lo dispuesto en el artículo 173 del
Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 40. Paralización del procedimien-
to.

1.- Sin necesidad de garantía se paralizarán las
actuaciones del procedimiento cuando el interesado
lo solicite si demuestra la existencia de alguna de las
circunstancias siguientes:

Que ha existido error material, aritmético o de
hecho en la determinación de la deuda.

Que la deuda ha sido ingresada, condonada, com-
pensada, suspendida o aplazada.

2.- Cuando concurran circunstancias excepciona-
les diferentes de las previstas en el apartado anterior,
el Servicio de Recaudación podrá formular propuesta
justificada de paralización del procedimiento, que en
su caso deberá ser autorizada por el Tesorero.

3.- Los expedientes afectados por la paralización
del procedimiento, deberán de resolverse en el plazo
más breve posible. El Servicio de Recaudación adop-
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tará las medidas necesarias para el cumplimiento de
este punto.

ARTÍCULO 41. Enajenación de bienes y dere-
chos embargados.

1.- Cuando se hubiere interpuesto recurso contra
una liquidación tributaria, no podrá procederse a la
enajenación de los bienes inmuebles o muebles
embargados en el curso del procedimiento de apre-
mio, hasta que el acto de liquidación de la deuda tri-
butaria sea firme, en vía administrativa y vía jurisdic-
cional.

2.- Estos efectos, es necesario establecer los debi-
dos controles informáticos para asegurar la suspen-
sión del procedimiento recaudatorio anterior a la ena-
jenación de los bienes citados, en los casos en que se
halle pendiente de resolución un recurso.

3.- Cuando la deuda no sea firme, pero el procedi-
miento no se haya suspendido, por no haberse apor-
tado la debida garantía, se podrán llevar a cabo las
actuaciones de embargo de los bienes y derechos,
siguiendo el orden de prelación previsto en el artícu-
lo 131 de la Ley General Tributaria. El procedimien-
to recaudatorio podrá ultimarse, a excepción de la
actuación de enajenación de bienes a que se refiere el
punto primero.

ARTÍCULO 42. Suspensión de la ejecución de
sanciones.

1.- La ejecución de las sanciones tributarias que-
dará suspendida, sin necesidad de aportar garantía, si
contra las mismas se interpone en tiempo y forma el
recurso de reposición o la reclamación económico-
administrativa contra aquéllas proceda y sin que pue-
dan ejecutarse hasta que sean firmes en vía adminis-
trativa.

2.- Esta suspensión se aplicará automáticamente
por los órganos encargados del cobro de la deuda, sin
necesidad de que el contribuyente lo solicite.

3.- Las sanciones suspendidas devengarán los
correspondientes intereses de demora conforme a las
reglas generales, procediéndose a su cobro una vez
que la sanción impuesta adquiera firmeza en vía
administrativa.

ARTICULO 43. Garantías.

1.- La garantía a depositar para obtener la suspen-
sión del procedimiento será de la siguiente cuantía:

Si la deuda se encuentra en período de pago volun-
tario, la suma del principal (cuota inicialmente liqui-
dada) más los intereses de demora.

Si la deuda se encuentra en período ejecutivo de
pago, la suma será la cuota inicial más un 25 por cien
de la misma.

2.-  La garantía podrá consistir en cualquiera de
los medios siguientes:

Dinero efectivo o valores públicos, los cuales
podrán depositarse en la Caja General de Depósitos o
en la Tesorería del Ayuntamiento.

Aval prestado por entidad bancaria o crediticia
cualificada.

Otros medios que se consideren suficientes, cuan-
do se pruebe las dificultades para aportar garantía en
cualquiera de las formas señaladas. La suficiencia de
la garantía en este caso deberá ser valorada por la
Intervención.

3.- En casos muy cualificados y excepcionales,
podrá acordarse, a instancia de parte, la suspensión
del procedimiento sin garantía cuando el recurrente
alegue y justifique la imposibilidad de prestarla.

4.- Respecto a las garantías que deberán aportarse
en los supuestos de aplazamientos y fraccionamien-
tos de pago, será de aplicación lo que prevé el artícu-
lo 111 de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 44. Concurrencia de procedimien-
tos.

1.- En los casos de concurrencia de procedimien-
tos administrativos de apremio y procedimientos de
ejecución o concursales universales, judiciales y no
judiciales, el Tesorero solicitará de los órganos judi-
ciales información sobre estos procedimientos que
pueda afectar a los derechos de la Hacienda
Municipal, pudiendo proceder al embargo preventivo
de bienes.

2.- Una vez obtenida la información solicitada
según el párrafo anterior se dará cuenta a la Asesoría
Jurídica acompañando cuanta documentación sea
necesaria y en concreto certificación de las deudas, al
efecto de que por parte de la Asesoría Jurídica se
asuma la defensa de los derechos de la Hacienda
Municipal.

3.- La competencia para suscripción de acuerdo o
convenios que resultasen de la tramitación del proce-
dimiento anterior, corresponderá al Alcalde.

SUBSECCION 7ª. DEVOLUCION DE
INGRESOS INDEBIDOS.

ARTÍCULO 45. Iniciación.

1.- Con carácter general, el procedimiento se ini-
ciará a instancia del interesado, quien deberá funda-
mentar su derecho y acompañar el comprobante de
haber satisfecho la deuda.
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La solicitud se formulará por escrito, o personal-
mente, en las oficinas de Recaudación por el obliga-
do al pago. 

2.- No obstante lo dispuesto en el punto anterior,
podrá acordarse de oficio la devolución en los
supuestos siguientes:

Cuando después de haberse satisfecho una liqui-
dación tributaria, la misma sea anulada por cualquier
de los motivos y procedimientos regulados en el
capítulo anterior.

Cuando se haya producido indubitada duplicidad
de pago.

3.- Cuando se trate de pagos duplicados la devolu-
ción se podrá reclamar en las oficinas de
Recaudación en el mismo momento en que compa-
rezca el interesado si aporta los documentos origina-
les acreditativos del pago.

Uno de estos documentos será entregado en la ofi-
cina municipal haciéndose constar en el otro recibo
la circunstancia de que se ha procedido a la devolu-
ción del ingreso duplicado.

4.- Al efecto de materializar la devolución a que se
refiere el apartado 3, cuando no se disponga de dine-
ro en metálico en la oficina, se cumplimentará el
impreso de solicitud de transferencia bancaria, la
cual tendrá efectividad en el plazo de quince días.

ARTÍCULO 46. Tramitación del expediente.

1.- Cuando el derecho a la devolución nace como
consecuencia de la resolución de un recurso, o de la
anulación o revisión de actos dictados en vía de ges-
tión tributaria, el reconocimiento de aquel derecho
corresponde al mismo órgano que ha aprobado el
acto administrativo que lo origina.

2.- En los supuestos de pagos duplicados, la devo-
lución será aprobada por el Recaudador, sin perjuicio
del control posterior que realizará la Tesorería.

3.- El expediente administrativo de devolución de
ingresos indebidos se tramitará por la Unidad de
Gestión Tributaria, salvo en los supuestos de duplici-
dad de pago, en que corresponderá dicha tramitación
a la Tesorería.

4.- La Intervención fiscalizará el expediente,
verificando especialmente que con anterioridad no se
había operado devolución de la cantidad que solicita
y que en el expediente consta el documento original
acreditativo del pago.

Sólo en circunstancias excepcionales podrá susti-
tuirse la carta de pago original por certificado de
ingreso de la Administración que cobró la deuda.

5.- En supuestos diferentes de los previstos en el
punto 2 de este artículo, el reconocimiento del dere-
cho a la devolución originará el nacimiento de una

obligación reconocida, que como tal deberá contabi-
lizarse y quedará sujeta al procedimiento de ordena-
ción de pago y pago material.

El pago se efectuará mediante transferencia banca-
ria a la cuenta designada por el interesado.

6.- Para la determinación de las cuantías que
deberán devolverse o reintegrarse al interesado, en
cumplimiento de lo que prescribe la Ley 1/1998, de
26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contri-
buyentes, se tendrá en cuenta lo previsto en los artí-
culos siguientes.

ARTÍCULO 47. Devolución de ingresos indebi-
dos de naturaleza tributaria.

1.- Cuando se dicte el acto administrativo de
anulación de la liquidación, se reconocerá de oficio
el derecho del interesado a percibir intereses de
demora.

La base de cálculo será el importe ingresado inde-
bidamente; consecuentemente, supuesto de anula-
ción parcial de la liquidación, los intereses de demo-
ra se acreditarán en razón, a la parte de la liquidación
anulada.

2.- El cómputo del período de demora en todo caso
comprenderá el tiempo transcurrido desde el día en
que se hizo el ingreso hasta la fecha en que se hizo la
propuesta de pago, de acuerdo con lo que prevé el
artículo 2.2.b) del Real Decreto 1.163/1990, de 21 de
septiembre, por el cual se regula el procedimiento
para la realización de devoluciones de ingresos inde-
bidos.

La propuesta de pago se aprobará cuando se dicte
la resolución que acuerde la devolución. El pago
efectivo se realizará en el plazo de tres meses.

Respecto a los tipos de interés, se aplicará, desde
el día del ingreso hasta la fecha de la propuesta de
pago, de interés de demora vigente a lo largo del
período. Consecuentemente, si se hubiera modifica-
do el tipo de interés, será necesario periodificar y
aplicar a cada tipo o fracción, el porcentaje fijado
para el ejercicio en la correspondiente Ley de
Presupuestos del Estado.

3.- Cuando la Tesorería conozca de la existencia
de pagos duplicados o excesivos fehacientemente
acreditados, no solicitados por los interesados se hará
la propuesta de pago de la cuantía indebidamente
ingresada y se pedirá simultáneamente comunicación
al interesado para que designe la entidad bancaria en
la cual efectuar la correspondiente transferencia.

Teniendo en cuenta que las informaciones sobre
recaudación se realizará en breves días, en general no
se acreditarán intereses por inexistencia de período
de demora.
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Si la devolución es solicitada por los interesados
en las oficinas principales de Recaudación y se apor-
tan los comprobantes originales del pago duplicado o
excesivo, el Tesorero autorizará de inmediato la
devolución.

ARTICULO 48. Devolución de ingresos indebi-
dos de naturaleza no tributaria

1.- Las devoluciones de ingresos indebidos que
sean consecuencia de actos de gestión de ingresos de

Derecho público no tributarios se tramitarán
de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de
esta Ordenanza.

2.- Las devoluciones de ingresos de Derecho
privado que, en su caso deba efectuar el
Ayuntamiento se tramitarán de acuerdo con lo que
establece el artículo 45 de la Ley General
Presupuestaria; consecuentemente, la devolución
deberá tener lugar en el plazo de tres meses contados
desde el día del reconocimiento de la obligación. Si
no se paga en este plazo, la Administración deberá
abonar interés desde que el acreedor reclame por
escrito el conocimiento de la obligación.

ARTÍCULO 49. Reembolso por ingresos inde-
bidos.

1.- Cuando se ha de reembolsar al interesado una
cantidad para devolver el pago que hizo por un con-
cepto debido, no se abonarán intereses de demora.
Indicativamente, se señalan los casos siguientes:

Devoluciones parciales de la cuota satisfecha por
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, en
el supuesto de baja del vehículo, cuando procede el
prorrateo de la cuota.

Devoluciones originadas por la concesión de
beneficios fiscales de carácter rogado, cuando se
haya ingresado la cuota.

2.- El acuerdo de reconocimiento del derecho a la
devolución se dictará en el plazo de seis meses.

ARTICULO 50. Devolución de los recargos
indebidamente ingresados.

1.- Cuando se declare indebido el ingreso por el
concepto de recargo de apremio, bien porque se ha
anulado la liquidación de la cuota o bien porque no
resultaba procedente exigir el recargo, se liquidarán
intereses de demora sobre la cuantía a devolver.

2.- Cuando se declare improcedente la liquidación
por recargo provincial sobre el Impuesto sobre
Actividades Económicas y se haya de proceder a su
devolución, se liquidarán intereses de  demora sobre

el impuesto a devolver. La devolución la realizará el
Ayuntamiento por cuenta de la Diputación Provincial
de Avila; consecuentemente su importe será compen-
sado en la primera liquidación de ingresos que se
deba transferir.

ARTICULO 51. Reintegro del coste de las
garantías.

1.- Los expedientes de devolución del coste de las
garantías depositadas para suspender un procedi-
miento mientras se halla pendiente de resolución un
recurso, en vía administrativa o judicial, se iniciarán
a instancia del interesado.

2.- Los datos necesarios que deberá facilitar el
contribuyente para que pueda resolverse adecuada-
mente estas solicitudes, así como para efectuar, en su
caso, la devolución que corresponda, serán los
siguientes:

Nombre y apellidos o denominación social, si se
trata de persona jurídica, número de identificación
fiscal, y domicilio del interesado.

Resolución, administrativa o judicial, por la cual
se declara improcedente total o parcialmente el acto
administrativo impugnado cuya ejecución se suspen-
dió, así como certificación acreditativa de la firmeza
de aquélla.

Importe al cual ascendió el coste de las garantías
cuya devolución se solicita, adjuntado como docu-
mentos acreditativos en el supuesto de avales otorga-
dos por entidades de depósito o sociedades de
garantía recíproca, certificación de la entidad avalis-
ta de las comisiones efectivamente percibidas por
formalización y mantenimiento del aval.

Declaración expresa del medio escogido por el
cual haya de efectuarse la devolución, pudiendo
optar por:

Transferencia bancaria, indicando el número de
código de cuenta y los datos identificativos de la
Entidad de Crédito o bancaria.

Cheque nominativo.
Compensación en los términos previstos en el

Reglamento General de Recaudación.
3.- Si el escrito de iniciación no reuniera los datos

mencionados o no adjuntara la documentación preci-
sa, se requerirá al interesado para su subsanación en
un plazo de diez días.

4.- Cuando la propuesta de resolución establezca
una cuantía diferente a la solicitada por el interesado,
se le deberá conceder audiencia.

5.- Vistas las posibles alegaciones y comprobado
que los beneficiarios no son deudores de la Hacienda
Municipal por deudas en período ejecutivo se dictará
el correspondiente acuerdo administrativo, por
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Resolución de la Alcaldía, en base a la propuesta for-
mulada por el servicio competente, en razón a la
materia objeto del recurso.

Si se comprueba la existencia de deudas en perío-
do ejecutivo del titular del derechoo de devolución,
se procederá a la compensación de oficio o al embar-
go del derecho a la devolución reconocido al contri-
buyente.

6.- Salvo previsión reglamentaria en contra, eld
erecho a la devolución de los costes de estas
garantías comprenderá los siguientes:

Gastos derivados de la intervención de fedatario
público.

Gastos registrales.
Impuestos derivados directamente de la constitu-

ción de la garantía y, en su caso, de la cancelación.
Gastos derivados de la tasación o valoración de los

bienes ofrecidos en garantía.
El contribuyente deberá acreditar, en todo caso, la

realización efectiva del pago de los gastos menciona-
dos.

SECCION 2ª. DE CREDITOS NO TRIBUTA-
RIOS

SUBSECCION 1ª. PRECIOS PUBLICOS

ARTICULO 52. Fijación de precios públicos.

1.- Se podrán exigir precios públicos por la presta-
ción de servicios o realización de actividades de
competencia local que hayan sido solicitadas por los
interesados, siempre que concurran las dos condicio-
nes siguientes:

La recepción del servicio es voluntaria para el
interesado, porque no resulta imprescindible para su
vida privada o social.

El servicio se presta efectivamente por el sector
privado, dentro del término municipal propio del
Ayuntamiento que exige el precio.

2.- El establecimiento o modificación de los pre-
cios públicos corresponderá al Pleno de la
Corporación.

3.- Para regular la gestión y recaudación de los
precios públcios, el Pleno aprobará las Ordenanzas
correspondientes, que se habrán tramitado con el pro-
cedimiento siguiente:

Aprobación provisional por el Pleno.
Exposición pública en el tablón de anuncios muni-

cipal, durante treinta días, dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el expediente y presen-
tar reclamaciones.

Aprobación definitiva por el Pleno.
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

4.- Cuando se modifiquen las tarifas u otros ele-
mentos regulados en las Ordenanzas, el procedimien-
to establecido en el apartado 3 sólo se aplicará res-
pecto a los elementos modificados.

ARTICULO 53. De vencimiento periódico.

1.- Los precios públicos de vencimiento periódico
se gestionarán a partir de la matrícula de contribu-
yentes, formada en base a los datos declarados por
los mismos en el momento de solicitar la prestación
de servicios, o realización de actividades que les
afectan o interesan.

2.- Las modificaciones en las cuotas que respon-
dan a variación de las tarifas contenidas en la respec-
tiva Ordenanza no precisarán de notificación indivi-
dualizada.

3.- En el momento del alta se informará al obliga-
do de las fechas de pago, régimen de declaración de
variaciones y otras circunstancias cuyo conocimiento
pueda ser preciso para el correcto cumplimiento de
sus obligaciones posteriores.

ARTICULO 54. De vencimiento no periódico.

1.- Deberá practicarse liquidación individualizada
en los siguientes supuestos:

Cuando se solicite un servicio de la competencia
local que tiene carácter de singular.

La primera liquidación que se practica correspon-
diente al alta en una matrícula de obligados al pago
por la prestación de servicios que tendrá carácter
continuado.

2.- En el supuesto del anterior apartado 1.b), una
vez notificada el alta en el registro de contribuyentes,
las sucesivas liquidaciones se notificarán y exaccio-
narán, como deudas de vencimiento periódico que
son, en la forma regulada en el artículo anterior.

ARTICULO 55. Períodos de pago.

1.- El período de pago voluntario será el que, en
cada caso, establezca la Ordenanza, que figurará
indicado en el documento de pago.

2.- El período ejecutivo y el procedimiento admi-
nistrativo de apremio se iniciaran para las liquidacio-
nes previamente notificadas –en forma colectiva o
individual- no ingresadas a su vencimiento, el día
siguiente al vencimiento del plazo de ingreso en
período voluntario.

3.- El inicio del período ejecutivo comporta el
devengo del recargo del 20 por ciento y de los inte-
reses legales, computados desde el día siguiente a la
finalización del período de pago voluntario hasta la
fecha del ingreso.
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4.- Cuando se efectúe el ingreso antes de que haya
sido notificada la providencia de apremio,  se exigirá
el recargo del 10 por ciento sobre la deuda inicial y
no se habrán de satisfacer interese de demora.

SUBSECCION 2ª. MULTAS DE
CIRCULACION

ARTICULO 56. Denuncias.

1.- Cuando se cometan infracciones por acciones y
omisiones contrarias a lo preceptuado en la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto
Legislativo 339/1990, el agente de la autoridad
encargado de la vigilancia y seguridad de tráfico
denunciará los hechos.

Asimismo, cualquier persona podrá igualmente
formular denuncias por hechos que puedan construir
dichas infracciones.

2.- Recibida la denuncia de la Alcaldía, se proce-
derá a la tipificación de las infracciones y sanciones
aplicables, conforme al cuadro de sanciones a proba-
do por el Ayuntamiento, impulsándose posteriormen-
te el procedimiento según lo previsto en el artículo 9
del Real Decreto 320/1994, de 25 de Febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de procedimiento san-
cionador en materia de tráfico, circulación de vehí-
culos a motor y seguridad vial.

3.- Las denuncias de carácter anónimo serán archi-
vadas.

4.- Si fuese posible, se notificará en el acto al con-
ductor, de cuyo hecho deberá obrar constancia en el
expediente. Si tal notificación no se pudiera practi-
car, por ausencia del conductor u otras circunstan-
cias, se notificará la denuncia a la persona que figura
como titular del vehículo en el Registro de Tráfico,
dirigiendo dicha notificación al domicilio figurado en
dicho Registro.

5.- Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior,
si el Ayuntamiento conoce de la transmisión de un
vehículo, aún no formalizada en el Registro de
Tráfico, comunicando la denuncia al propietario
actual.

6.- En la notificación referida en los puntos 4 y 5,
se hará constar que si el titular del vehículo no era el
conductor del mismo en el momento de la infracción,
está obligado a comunicar al Ayuntamiento la identi-
dad del infractor en el plazo de quince días, resultan-
do que el incumplimiento de esta obligación puede
ser sancionado como falta grave.

7.- En la denuncia deberán constar los siguientes
datos:

Identificación del vehículo con el que se haya
cometido la infracción.

La identidad del denunciado, si fuese conocido.
Redacción circunstanciada del hecho.
Expresión el lugar, fecha y hora.
Nombre y apellidos del Agente sancionador.
7.- Los correspondientes boletines de denuncia se

extenderán por triplicado ejemplar. Uno de ellos que-
dará en poder del denunciante, el segundo se entre-
gará al denunciado si fuera posible, y el tercero se
remitirá a la Alcaldía.

Los boletines serán firmados por el denunciante y
el denunciado, sin que la firma de éste implique con-
formidad con los hechos que motivan la denuncia,
sino únicamente con la recepción del ejemplar a él
destinado. En el caso de que el denunciado se negase
a firmar o no supiere hacerlo, el denunciante así lo
hará constar.

ARTÍCULO 57. Notificación de la denuncia.

1.- Se llevará a cabo por el procedimiento estable-
cido en el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero,
modificado por Real Decreto 137/2000, de 4 de
febrero y en el Real Decreto  1.398/1993, de 4 de
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, y por lo previsto por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, que para
mayor claridad se resume en los puntos siguientes y
en todo caso dentro del plazo de tres meses que prevé
el artículo 81 de la ley de Seguridad Vial, según la
nueva redacción introducida por Ley 5/1997, de 24
de marzo.

2.- Si no resultó posible la notificación personal en
el instante de la infracción, se intentará notificar indi-
vidualmente en el domicilio que expresamente haya
indicado el conductor o titular, y en su defecto en el
domicilio que figure en el Registro de Tráfico, salvo
que en los archivos municipales conste otro domici-
lio declarado por el titular a efectos de notificaciones,
en cuyo caso se utilizará éste.

3.- Si en el primer intento resulta posible entregar
la notificación, en la tarjeta de acuse de recibo cons-
tará fecha de entrega, firma del receptor y, si fuera
diferente al titular, identidad del mismo.

La tarjeta acreditativa de la entrega deberá ser
devuelta al Ayuntamiento a la mayor brevedad posi-
ble, en orden a posibilitar el puntual tratamiento
informático.

4.- Si en el primer intento de notificación, no
hubiera resultado posible su entrega, se realizará un
segundo intento dentro de los tres días siguientes. En
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caso de que el resultado de este segundo intento sea
positivo, se constará en la tarjeta de acuse de recibo
las circunstancias referidas en el apartado anterior,
procediendo al retorno de la misma al Ayuntamiento.

5.- Si el segundo intento también hubiera resulta-
do infructuoso, se depositará en el buzón del domici-
lio el documento-notificación, que también es apto
para poder pagar la multa en cualquier entidad cola-
boradora.

En dicho documento se reflejará el hecho de que,
habiéndose realizado varios intentos de notificación
domiciliaria con resultado negativo, se procederá a la
publicación mediante edictos en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio.

6.- La publicación de edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia, se realizará dos veces al mes, en días
fijos, circunstancia que será divulgada para general
conocimiento.

7.- Tanto en el documento-notificación depositado
en el buzón como en el edicto publicado, se hará
constar la posibilidad de personación por parte del
interesado para conocer de su expediente.

ARTICULO 58. Alegaciones.

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo
79 de la Ley de Seguridad Vial, pueden formularse
alegaciones ante el Alcalde en el plazo de quince días
contados desde la fecha de notificación de la denun-
cia. Si en este trámite el titular comunicara la identi-
dad del conductor infractor, se notificará la denuncia
a éste en la misma forma establecida en el artículo
anterior.

2.- Vistas las alegaciones presentadas e informes
de los agentes denunciantes, se elevará propuesta de
resolución, al órgano que ostente la potestad sancio-
nadora.

3.- En los casos en que, a petición del interesado,
deban efectuarse pruebas cuya realización implique
gastos que no deba soportar el Ayuntamiento, se
podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva de la
liquidación definitiva.

4.- Una vez concluida la instrucción del expedien-
te en el cual se formularon alegaciones que aportaban
datos nuevos o distintos de los inicialmente constata-
dos por el denunciante, se dará traslado a los intere-
sados de  la propuesta de resolución para que, en un
plazo de quince días, puedan alegar lo que estimen
pertinente.

5.- Si la propuesta formulada consiste en estimar
las alegaciones, de su contenido se trasladará copia
inmediata a la Tesorería a fin de que no prosigan las
actuaciones recaudatorias.

ARTICULO 59. Imposición de sanciones.

1.- La competencia para imponer sanciones
corresponde al Alcalde, si bien el ejercicio de la
potestad sancionadora podrá ser desconcentrado, o
delegado, en los términos previstos en la normativa
vigente.

2.- En su caso, el Pleno del Ayuntamiento apro-
bará qué órgano puede ejercer por desconcentración
o por delegación, la potestad de imponer sanciones
de tráfico, debiendo ser publicado tal acuerdo en el
Boletín Oficial de la Provincia para general conoci-
miento.

3.- Cuando no se hubieran formulado alegaciones,
o las mismas hubieran sido desestimadas, el órgano
municipal competente dictará la resolución sanciona-
dora que corresponda, teniendo en cuenta los plazos
de prescripción y caducidad del procedimiento que
resulten aplicables.

4.- Si no hubiere recaído resolución sancionadora
transcurridos treinta días desde la finalización del
plazo de seis meses contados desde el inicio del pro-
cedimiento, se producirá la caducidad de éste, excep-
to en los casos en que el procedimiento se hubiera
paralizado por causa imputable al interesado.

5.- Las sanciones no se ejecutarán hasta tanto haya
transcurrido el período de tiempo establecido en el
artículo 59.2.b) sin que se haya interpuesto recurso
contencioso administrativo.

ARTICULO 60. Pago de la multa.

1.- Las sanciones de multa, podrán hacerse efecti-
vas dentro de los diez días siguientes a la notificación
de la denuncia con una reducción del 20 por ciento.

2.- Desde el día undécimo siguiente a la notifica-
ción de la denuncia y hasta quince días después de
que la sanción adquiera firmeza se podrá pagar la
multa en su importe nominal. Tal previsión, significa
el cumplimiento de estos plazos:

Fecha denuncia: X
Fecha notificación denuncia: Y (Y < = X + 3

meses)
Fecha imposición sanción: Z ( Z < = X + 6 meses

+ 30 días)
Fecha notificación sanción: A
Fecha pago multa con reducción 20%: desde Y

hasta Y + 10 días.
Fecha pago multa (nominal) desde (Y + 11 días)

hasta (A + 2 meses + 15 días)
3.- Vencidos los plazos de ingreso establecidos en

el punto b) del apartado anterior sin que se hubiese
satisfecho la multa, su exacción se llevará a cabo en
período ejecutivo.
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4.- El inicio del período ejecutivo determina el
devengo del recargo del 20 por 100 y de los intereses
de demora.

No obstante, cuando se pague la multa antes de
que se notifique la providencia de apremio, el recar-
go será del 10 por 100 y no se exigirán intereses de
demora.

ARTÍCULO 61. Prescripción de la multa.

1.- De acuerdo con el artículo 81.2 de la Ley de
Seguridad Vial, las multas de circulación prescribirán
al año de la fecha en que las sanciones han adquirido
firmeza.

2.- No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las actuaciones administrativas encaminadas a la
recaudación de las multas y comunicaciones al obli-
gado al pago, interrumpirán la prescripción por
período de un año.

ARTÍCULO 62. Resolución de los recursos.

1- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1
de la Ley de Seguridad Vial, la responsabilidad por
infracciones de tráfico recaerá directamente en el
autor del hecho en que consista la infracción; no obs-
tante, el titular del vehículo responderá siempre que
no pruebe la identidad de conductor diferente.

2.- Contra la providencia de apremio dictada por el
Tesorero se puede interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes desde que se recibió la notifi-
cación.

3.- La resolución de recursos formulados contra la
providencia de apremio, se ajustará a los criterios
definidos en los artículos siguientes.

ARTICULO 63. En cuanto se ha notificado la
denuncia a persona distinta del propietario.

1.- Cuando se ha notificado la denuncia a quien,
figurando como titular en el Registro de Tráfico,
demuestra que era otra persona el propietario y con-
ductor en el momento de la infracción, se estimará la
alegación. En este supuesto, se retrotraerá el expe-
diente y se notificará la denuncia al conductor.

2.- La retroacción citada se efectuará al amparo de
lo previsto en el artículo 81 de la Ley de Seguridad
Vial, cuando prevé que las actuaciones de la
Administración, de las que tenga conocimiento el
interesado, encaminadas a averiguar su identidad o
domicilio, impiden la apreciación de una posible
causa de prescripción.

3.- La notificación de la denuncia habrá de tener
lugar en el plazo de tres meses desde que el

Ayuntamiento conoce la identidad del propietario.
4.- El Alcalde podrá imponer la sanción pecunia-

ria prevista en el artículo 72.3 de la Ley dé Seguridad
Vial, como autor de falta grave, al no haber identifi-
cado al propietario y presunto responsable en el
momento procedimental oportuno, sin causa justifi-
cada.

ARTÍCULO 64. En cuanto se sigue procedi-
miento contra persona distinta al conductor.

1.- Cuando habiéndose notificado la denuncia a
quien en el Registro de Tráfico figura como titular y
que no objeta dicha titularidad, se impugna la provi-
dencia de apremio fundamentando la disconformidad
en que el notificado no era el conductor en el
momento de la infracción, se actuará así:

Si la acreditación es suficiente y se manifiesta la
identidad del conductor, se estimará el recurso, pro-
cediendo a notificar la denuncia al infractor.

Si no se dan las circunstancias anteriores, el recur-
so será desestimado.

ARTÍCULO 65. En cuanto se alega la no con-
currencia del interesado.

Cuando el interesado alega no haberse encontrado
en el lugar y momento en que se produjeron los
hechos que motivaron la sanción, la Unidad de
Recaudación valorará las razones expuestas y pro-
pondrá una de las siguientes actuaciones:

Requerir al interesado para que en el plazo de diez
días aporte las pruebas acreditativas de las cir-
cunstancias alegadas.

De no formalizarse este trámite en tiempo y
forma, se entenderá decaído en su derecho y prose-
guirá la tramitación del expediente.

Solicitar informe de los Auxiliares de Policía
Local en orden a verificar si existe error en la identi-
ficación del vehículo.

Desestimar las alegaciones del interesado por no
ser su contenido coincidente con alguno de los moti-
vos tasados reglamentariamente para impugnar la
procedencia de la vía de apremio, siempre que no
existan indicios racionales de nulidad del procedi-
miento.

ARTICULO 66. En cuanto se alega prescrip-
ción de la infracción.

1.- Cuando la notificación de la denuncia no se
pudiera practicar en la forma regulada en esta
Ordenanza y dentro del plazo de tres meses contados
desde el momento de la infracción, se estimará la
prescripción.
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2.- Cuando la realización de actuaciones para
cobrar la multa tienen lugar después del plazo de un
año desde la firmeza de la sanción, procederá aplicar
la prescripción alegada, salvo que hayan tenido lugar
actuaciones administrativas de la prescripción.

3.- En supuestos distintos a los anteriores, y mien-
tras las actuaciones realizadas se ajusten a lo previs-
to en la normativa vigente, procederá desestimar
cualquier alegación de prescripción.

SUBSECCION 3ª. OTROS CRÉDITOS

ARTÍCULO 67. Otros créditos no tributarios.

1.- Además de los precios públicos y multas de cir-
culación cuya gestión se regula en la Subsección 1ª y
2ª de esta sección, el Ayuntamiento es titular de otros
créditos de Derecho Público, para cuya realización se
darán algunas reglas en el presente capítulo.

2.- Para la cobranza de estas cantidades, el
Ayuntamiento ostenta las prerrogativas establecidas
legalmente y podrá aplicar el procedimiento recauda-
torio fijado en el Reglamento General de
Recaudación; todo ello, en virtud de lo previsto en el
artículo 2.2 de la Ley 39/1988, en relación con los
artículos 31 y 32 de la Ley General Presupuestaria.

ARTÍCULO 68. Ingresos por actuaciones
urbanísticas.

1.- Los propietarios de terrenos afectados por una
actuación urbanística por el sistema de cooperación
están obligados a sufragar los costes de urbanización,
a cuyo efecto el Ayuntamiento liquidará cuotas de
urbanización, que de no ser pagadas en período
voluntario se exigirán por la vía de apremio, según
prevé el artículo 65 del Reglamento de Gestión
Urbanística.

2.- Cuando la ejecución de la unidad de actuación
se realice por el sistema de compensación, la Junta de
Compensación será directamente responsable frente
al Ayuntamiento de la realización de las obras de
urbanización.

Las cantidades adeudadas a la Junta de
Compensación por sus miembros, serán exigibles en
vía de apremio por el Ayuntamiento si media petición
de la Junta.

3.- Si el propietario del terreno, a quien se ha liqui-
dado cuotas de urbanización, renuncia a su bien, a
favor de la Comunidad, se aceptará el pago en espe-
cie.

4.- Si se hubieran constituido entidades de conser-
vación urbanística, el Ayuntamiento, en su condición
de titular de los terrenos de dominio público, exigirá,

por vía de apremio, las cuotas que se adeuda a la enti-
dad de conservación, a solicitud de la misma.

El importe de la recaudación se entregará a la
Entidad encargada de la conservación, de conformi-
dad con lo que prevé el artículo 70 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

ARTÍCULO 69. Responsabilidades de particu-
lares.

1.- El adjudicatario de la realización de obras
municipales que ocasionen daños y perjuicios como
consecuencia de la ejecución de aquéllas, o bien por
la demora en su conclusión, vendrá obligado a
indemnizar al Ayuntamiento.

2.- El importe de tal indemnización se detraerá de
la fianza definitiva que hubiera constituido el contra-
tista, y, si la misma no alcanzara a cubrir la cuantía
de la responsabilidad, se exaccionará por la vía de
apremio la suma no cubierta.

3.- El particular que ocasione daños en los bienes
de uso o servicio públicos, vendrá obligado a su repa-
ración.

Cuando las circunstancias del daño, o del bien
afectado, lo aconsejen, será el Ayuntamiento quien
proceda a la ejecución de las obras de reparación,
exigiendo al autor del daño el importe satisfecho.

Si el pago no se realiza en período voluntario, se
exigirá en vía de apremio.

ARTÍCULO 70. Reintegros.

1.- Si el Ayuntamiento concediera una subvención
finalista, cuya aplicación no ha sido correctamente
justificada, exigirá que se acredite el destino de la
misma.

2.- Verificada la indebida aplicación, total o par-
cial, se requerirá el reintegro de la suma no destinada
a la finalidad para la cual se concedió. Si tal reinte-
gro no tiene lugar en el plazo que se señale, podrá ser
exigido en vía de apremio.

3.- En el supuesto de realización de un pago inde-
bido, tan pronto como sea conocida tal situación por
la Intervención, se requerirá al perceptor para que
reintegre su importe en el término que se señala. Si se
incumpliese esta obligación, el reintegro se exigirá
en vía de apremio.

ARTÍCULO 71. Multas.

1.- Las multas que se impongan por infracción de
lo dispuesto en la legislación urbanística o en las
ordenanzas de policía municipal, se exaccionarán por
él procedimiento recaudatorio general regulado en la
Sección 3ª del Titulo II de esta Ordenanza.
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2.- En cuanto a plazos de prescripción, el plazo
general es de un año, si bien habrá de estarse a lo que
resulte de la aplicación según la normativa específica
de cada concepto.

ARTÍCULO 72. Recaudación.

1.- La recaudación de los ingresos de Derecho
Público no tributarios se realizará conforme a lo pre-
visto en el Reglamento General de Recaudación.

Por lo que respecta a los recargos e intereses de
demora, se exigirán y determinarán en los mismos
casos, forma y cuantía que en la exacción de tributos.

2.- El pago de los recursos a que se refiere el punto
anterior podrá realizarse en los plazos y lugares que
se indiquen en la notificación de la liquidación.

TITULO II

RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS Y
OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO
LOCALES

CAPITULO I. RECAUDACIÓN

SECCIÓN 1ª. ORGANIZACIÓN

ARTÍCULO 73. Organos de recaudación.

1.- La gestión recaudatoria de los créditos tributa-
rios y demás derechos públicos municipales se reali-
zará directamente por el propio Ayuntamiento; con
este fin se ha creado el Servicio de Recaudación
Municipal, cuya Jefatura ostenta el Tesorero
Municipal.

2.- El Servicio de Recaudación tendrá por funcio-
nes la Recaudación Voluntaria, Recaudación
Ejecutiva y Contabilidad.

3.- Corresponde a la Recaudación Voluntaria la
realización de las siguientes trabajos:

- Formulación de propuestas a la Tesorería sobre
mejora de los medios, circuitos y relaciones intervi-
nientes en el procedimiento de recaudación volunta-
ria.

- Control y ejecución de las actuaciones necesarias
para aplicar las Instrucciones internas y verificar que
la recaudación, en período voluntario, que se desa-
rrollará de conformidad con lo previsto en el
Reglamento General de Recaudación y en la presen-
te Ordenanza.

4.- Corresponde a la  Recaudación Ejecutiva la
realización de las siguientes funciones:

Formulación de propuestas a la Tesorería, en
orden al establecimiento de circuitos de colaboración

y adopción de otras medidas, que puedan mejorar el
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Control y ejecución de las actuaciones necesarias
para lograr que la extinción de las deudas, no satisfe-
chas en período voluntario, tenga lugar en el tiempo
más breve posible y se realice de conformidad con lo
que disponen las Instrucciones internas, el
Reglamento General de Recaudación y la presente
Ordenanza.

5.-  Corresponde a la  Contabilidad la realización
de las tareas precisas para asegurar la puntual conta-
bilización de cuantos hechos y actos deban tener
reflejo contable en las Cuentas de Recaudación, en
los términos establecidos en las normas internas
emanadas de la Intervención y en la presente
Ordenanza.

6.- Corresponde a la Intervención y a la Tesorería
Municipal dictar instrucciones técnicas para desarro-
llar y complementar las funciones atribuidas al
Servicio  de Recaudación en los apartados anteriores,
sin perjuicio de las modificaciones que puedan resul-
tar en caso de variación del Organigrama.

7.- En el procedimiento de recaudación en vía de
apremio, las competencias y funciones que el
Reglamento General de Recaudación asigna a los
órganos del Ministerio de Economía y Hacienda se
habrán de entender referidas a los órganos municipa-
les, según la correlación que se indica en los artícu-
los siguientes.

ARTÍCULO 74. Funciones del Alcalde.

Al Alcalde le corresponderá el ejercicio de las fun-
ciones atribuidas al Delegado de Hacienda en el
Reglamento General de Recaudación. Con especial
referencia a los siguientes supuestos:

Concesión de aplazamiento y fraccionamiento de
deudas, a propuesta del Tesorero.

De conformidad con lo establecido en la legis-
lación sobre conflictos jurisdiccionales, promoverá
cuestión de competencias delante de los Juzgados y
Tribunales cuando conozcan de los procedimientos
de apremio, sin haber agotado la vía administrativa.

Solicitud, al Juez correspondiente, de la autori-
zación judicial para la entrada en el domicilio del
deudor, en los supuestos de dilación en las contesta-
ciones.

Autorización de enajenación por concurso de bie-
nes.

Solicitud, a las autoridades competentes, de la pro-
tección y auxilio necesario para el ejercicio de la fun-
ción recaudatoria, excepto en los casos de peligro
para las personas, los valores o fondos, en cuyo caso
dicha solicitud podrá realizarla el propio del Servicio
de Recaudación.
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Acordar la adjudicación de bienes al
Ayuntamiento, previa consulta a los Servicios
Técnicos sobre la utilidad de los mismos.

Resolución de tercerías que, debidamente cum-
plimentadas, se presenten en el Servicio de
Recaudación.

Dictar acuerdos de derivación de responsabilidad.
Autorización, si procede, de suscripción de acuer-

dos o convenios a que se llegue en los procesos con-
cursales.

Autorizar el procedimiento de adjudicación direc-
ta de los bienes embargados si existen razones de
urgencia o en aquéllos en que no sea posible o no
convenga promover la concurrencia.

ARTÍCULO 75. Funciones del Interventor.

Corresponderá al Interventor:
Expedir relaciones certificadas de deudores.
Fiscalizar y tomar razón de los hechos o actos que

supongan una modificación en los derechos reco-
nocidos y en los ingresos recaudados municipales.

Dirigir la Contabilidad Municipal y organizarla de
tal modo que, entre otros fines previstos en la Ley
39/1988, cumpla el de aportar información sobre el
estado de la recaudación y la situación individualiza-
da de los derechos y los deudores.

Todas aquellas funciones que, según el
Reglamento General de Recaudación, corresponden
a la Intervención de la Delegación de Hacienda.

ARTÍCULO 76. Funciones del Tesorero.

Corresponde al Tesorero:
Dictar la providencia de apremio y la providencia

de embargo.
Dirigir el procedimiento recaudatorio en sus dos

fases de período voluntario y ejecutivo.
Instar de los servicios internos municipales la

colaboración necesaria para el correcto desarrollo de
la gestión recaudatoria y, en concreto, la que se rela-
ciona:

1.- Solicitud de información sobre bienes del deu-
dor para el embargo.

2.- Solicitud de captura, depósito y precinto de
vehículos a las Autoridades que tengan a su cargo la
vigilancia de la circulación.

3.- Solicitud de locales para la custodia y depósito
de bienes embargados.

4.- Designación de funcionario técnico para la
valoración de los bienes embargados.

5.- Informe sobre la utilidad de la adjudicación a
favor del Ayuntamiento de bienes no enajenados en
subasta.

6.- En los supuestos en que sea desconocido el
paradero del deudor se solicitará al Ayuntamiento del
territorio en que se presume la residencia del mismo,
la certificación e informes correspondientes.

7.- Solicitud de designación de técnico en los
supuestos que fuera necesario proceder al deslinde de
los bienes inmuebles embargados.

ARTICULO 77. Funciones de la Secretaría.

A la Secretaría del Ayuntamiento le correspon-
derán las funciones atribuidas al Servicio Jurídico del
Estado, con especial referencia a los siguientes
supuestos:

Informe previo a la adopción del acuerdo de deri-
vación y declaración de responsabilidad.

Emitir informes previos sobre conflictos jurisdic-
cionales.

Emitir informe preceptivo, en el plazo de cinco
días, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento Hipotecario.

Informe previo, en el plazo de 15 días, a la resolu-
ción de tercerías por parte de la Alcaldía.

ARTICULO 78. Otras funciones.

1.- Cualquier otra función atribuida a órganos del
Ministerio de Hacienda distintos de los referenciado
anteriormente, corresponderá al Ayuntamiento dentro
de la esfera de competencias deducida de su organi-
zación interna.

2.- En supuestos de dudosa atribución, resolverá el
Alcalde a propuesta de la Tesorería.

ARTICULO 79. Sistema de recaudación.

1.- La recaudación de tributos y de otros ingresos
de Derecho Público municipal se realizará en perío-
do voluntario a través de las entidades colaboradoras
que se reseñarán en el documento-notificación remi-
tido al domicilio del sujeto pasivo; documento que
será apto y suficiente para permitir el ingreso en enti-
dades colaboradoras.

2.- En el caso de tributos y precios públicos perió-
dicos, la notificación, que podrá ser utilizada como
documento de pago, se remitirá por correo ordinario,
sin acuse de recibo, dado que no es preceptivo el
poder acreditar la recepción por el sujeto pasivo.

Si no se recibieran tales documentos, el contribu-
yentes puede acudir a la oficina de Recaudación,
donde se expedirá el correspondiente duplicado.

3.- En los supuestos de tributos de vencimiento
periódico, una vez notificada el alta en el correspon-
diente registro, las cuotas sucesivas deberán ser satis-
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fechas en los plazos fijados en el calendario de
cobranza, sin que sea oponible al inicio de la vía de
apremio la no recepción del documento de pago.

4.- El pago de las deudas en período ejecutivo
deberán realizarse en la oficina del Servicio de
Recaudación del Ayuntamiento en las condiciones y
plazos determinados en el documento que se remitirá
al domicilio del deudor.

ARTICULO 80. Domiciliación bancaria.

1.- Se potenciará la domiciliación bancaria, impul-
sando la campaña que divulgue sus ventajas.

2.- Las domiciliaciones se realizarán en triplicado
ejemplar, una para el interesado, otra para la entidad
bancaria y la tercera para el Ayuntamiento. Podrán
domiciliarse uno o varios tributos en el mismo docu-
mento, teniendo validez a todos los efectos la última
domiciliación que conste en los archivos municipa-
les.

3.- En los supuestos de recibos domiciliados, no se
remitirá al domicilio del contribuyentes el documen-
to de pago; alternativamente, los datos de la deuda se
incorporarán en el soporte magnético que origine el
correspondiente cargo bancario, debiendo la entidad
financiera expedir y remitir el comprobante de cargo
en cuenta.

4.- Se ordenará el cargo en la cuenta de los obli-
gados al pago transcurridos quince días del inicio del
período voluntario. Si la domiciliación no fuera aten-
dida, la entidad bancaria lo comunicará de inmedia-
to.

5.- Si el contribuyente considera indebido el cargo
y solicita le retrocesión del mismo, se resolverá con
la máxima agilidad la reclamación y, en su caso se
procederá a la devolución en el plazo más breve posi-
ble.

6.- Los cargos retrocedidos por impago o reintegro
injustificado del contribuyente generarán las corres-
pondientes costas que se cobrarán al pago del recibo
correspondiente.

7.- Cuando la domiciliación no hubiere surtido
efecto por razones ajenas al contribuyente y se hubie-
re iniciado el período ejecutivo de una deuda cuya
domiciliación había sido ordenada, sólo se exigirá el
pago de la cuota inicialmente liquidada.

ARTICULO 81. Entidades Colaboradoras.

1.- Son colaboradoras en la recaudación las enti-
dades de depósito autorizadas para ejercer dicha
colaboración, las cuales en ningún caso tendrán el
carácter de órganos de la recaudación municipal.

2.- La autorización de nuevas entidades colabora-

doras habrá de ser aprobada por el Sr. Alcalde,
pudiendo recaer dicha autorización en una entidad de
depósito y, en supuestos singulares, en otro tipo de
entidades, o en agrupaciones de contribuyentes.

3.- A estos efectos, el Tesorero formulará su pro-
puesta, habiendo valorado previamente la efectividad
de la colaboración de la entidad bancaria cuando el
Ayuntamiento solicita información sobre cuentas y
ordena el embargo de fondos, todo ello con la finali-
dad de cobrar deudas incursas en procedimiento eje-
cutivo.

4.- Las funciones a realizar por las entidades de
depósito colaboradoras de la recaudación son las
siguientes:

Recepción y custodia de fondos, entregados por
parte de cualquier persona, como medio de pago de
los créditos municipales, siempre que se aporte el
documento expedido por el Ayuntamiento y el pago
tenga lugar en las fechas reglamentarias.

Las entidades bancarias situarán en cuentas res-
tringidas de las que sea titular el Ayuntamiento los
fondos procedentes de la recaudación.

Grabación puntual de los datos que permitan iden-
tificar el crédito satisfecho y la fecha de pago.
Transmisión diaria por el medio informático conve-
nido de los datos relativos a la recaudación efectuada
en las diferentes sucursales de la entidad bancaria
durante ese día.

Transferencia de los fondos recaudados en las
fechas establecidas en los Convenios firmados, en
desarrollo de las normas reguladoras de la colabora-
ción por parte de las entidades de depósito.

5.- De conformidad con lo que prevé el
Reglamento General de Recaudación, la colabora-
ción por parte de las entidades de depósito será gra-
tuita.

6.- Las entidades colaboradoras de la recaudación,
deberán ajustar estrictamente sus actuaciones a las
directrices contenidas en el acuerdo de autorización,
en el cual necesariamente habrá de contemplarse la
exigencia de responsabilidad para el supuesto de
incumplimiento de dichas normas.

SECCIÓN 2ª. GESTIÓN RECAUDATORIA

SUBSECCION 1ª. NORMAS COMUNES

ARTÍCULO 82. Ambito de aplicación

1.- La Administración Municipal, para la realiza-
ción de los ingresos de Derecho público que deba
percibir, ostenta las prerrogativas establecidas en las
Leyes Generales Presupuestaria, Tributaria y norma-
tiva concordante, al amparo de lo previsto en los artí-
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culos 31 y siguientes de la Ley General
Presupuestaria.

2.- Siendo así, las facultades y actuaciones del
Ayuntamiento alcanzan y se extienden a la gestión de
tributos y de otros recursos de Derecho público,
pudiendo entenderse aplicables a todos ellos las refe-
rencias reglamentarias a la categoría de tributos.

3.- En todo caso los sujetos pasivos de los tributos
municipales están obligados a declarar las variacio-
nes en su domicilio y también poner de manifiesto las
incorrecciones que pudieran observar en las comuni-
caciones dirigidas desde el Ayuntamiento.

4.- Cuando el Ayuntamiento conozca que el domi-
cilio declarado por el sujeto paisvo ante la
Administración Tributaria Estatal es diferente del
que obra en su base de datos podrá rectificar este últi-
mo, incorporándolo como elemento de gestión aso-
ciado a cada contribuyente y constituirá la dirección
a la que remitir todas la notificaciones derivadas de la
gestión recuadatoria.

5.- El domicilio declarado por el sujeto pasivo, o
rectificado por el Ayuntamiento en base a sus fuentes
de información, se incorporará como elemento de
gestión asociado a cada contribuyente y constituirá la
dirección a la que remitir todas las notificaciones
derivadas de la gestión recaudatoria.

6.- Los sujetos pasivos que residan en el extranje-
ro durante más de seis meses cada año natural
vendrán obligados a designar un representante con
domicilio en territorio español.

ARTICULO 83. Legitimación para efectuar y
recibir el pago

1.- El pago puede realizarse por cualquiera de los
obligados y también por terceras personas con plenos
efectos extintivos de la deuda.

2.- El tercero que ha pagado la deuda no podrá
solicitar de la Administración la devolución del
ingreso y tampoco ejercer otros derechos del obliga-
do, sin perjuicio de las acciones que en vía civil
pudieran corresponderle.

3.- El pago de la deuda habrá de realizarse en la
Oficina de Recaudación, o en las entidades designa-
das como colaboradoras, cuya relación consta en los
documentos-notificación remitidos al contribuyente.

ARTICULO 84.  Deber de colaboración con la
Administración.

1.- Toda persona natural o jurídica, pública o pri-
vada, está obligada a proporcionar a la
Administración tributaria los datos y antecedentes
necesrios para la cobranza de las cantidades que
como ingresos de Derecho público aquella deba per-
cibir.

2.- En particular las personas o Entidades deposi-
tarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores y
otros bienes de deudores a la Administración
Municipal en período ejecutivo, están obligadas a
informar a los órganos de recaudación y a cumplir los
requerimientos que, en ejercicio de las funciones
legales, se efectúen.

3.- Todo obligado al pago de una deuda deberá
manifestar, cuando se le requiera, bienes y derechos
de su patrimonio en cuantía suficiente para cubrir el
importe de la deuda.

4.- El incumplimiento de las obligaciones de pres-
tar colaboración a que se refiere este artículo podrá
originar la imposición de sanciones, según lo que se
establece en la sección 2ª del Capítulo IV del Título
III  de esta Ordenanza.

ARTÍCULO 85. Obligados al pago.

1.- En primer lugar, están deudores principales:
Los sujetos pasivos de los tributos, sean contribu-

yentes o sustitutos;
Los retenedores y
Los infractores, por las sanciones pecuniarias.

2.- Si los deudores principales, referidos en el
punto anterior, no pagan la deuda, estarán obligados
al pago:

Los responsables solidarios.
Los responsables subsidiarios, previa declaración

de fallidos de los deudores principales.
3.- Cuando sean dos o más los responsables

solidarios o subsidiarios de una misma deuda, ésta
podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos.

4.- Los sucesores “mortis causa” de los obligados
al pago de las deudas, enumeradas en los puntos
anteriores, se subrogarán en la posición del obligado
a quien sucedan, respondiendo de las obligaciones
pendientes de sus causantes con las limitaciones que
resulten de la legislación civil para la adquisición de
herencia. No obstante, a la muerte del sujeto infrac-
tor no se transmite las sanciones pecuniarias impues-
tas al mismo.

5.- En caso de fallecimiento del obligado al pago,
si no existen herederos conocidos o cuando los cono-
cidos hayan renunciado a la herencia, o no la hayan
aceptado, el Jefe de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva pondrá los hechos en conocimiento del
Tesorero, quien dará traslado a la Secretaría, a los
efectos pertinentes.

ARTICULO 86. Domicilio.

1.- Salvo que una norma regule expresamente la
forma de determinar el domicilio fiscal, en orden a la
gestión de un determinado recurso, a efectos recau-
datorios el domicilio será:
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Para las personas naturales, el de su residencia
habitual.

Para las personas jurídicas, el de su domicilio
social.

2.- El contribuyente puede designar otro domicilio
propio o de su representante, con el fin  de recibir en
el mismo las notificaciones administrativas.

SUBSECCION 2ª. Responsables y garantias
del credito

ARTÍCULO 87. Responsables solidarios.

1.- En los supuestos de responsabilidad solidaria
previstos por las leyes, cuando haya transcurrido el
período voluntario de pago sin que el deudor princi-
pal haya satisfecho la deuda, sin perjuicio de su res-
ponsabilidad, se podrá reclamar de los responsables
solidarios el pago de la misma.

2.- La responsabilidad solidaria alcanza a todos
los componentes de la deuda tributaria, con excep-
ción de las sanciones pecuniarias.

ARTÍCULO 88. Procedimiento para exigir la
responsabilidad solidaria.

1.- Transcurrido el período voluntario de pago,  el
Servicio de Recaudación preparará el expediente, en
base al cual, el Tesorero propondrá al Alcalde que
dicte el acto de derivación de responsabilidad solida-
ria.

2.- Desde el Servicio de Recaudación se notificará
al responsable el inicio del período de audiencia, por
plazo de quince días, previo a la derivación de res-
ponsabilidad, en el cual los interesados podrán alegar
y presentar los documentos que estimen pertinentes.

Vistas las alegaciones en su caso presentadas, y si
no ha sido satisfecha la deuda, se dictará acto de deri-
vación de responsabilidad, determinando el alcance
de la misma. Dicho acto será notificado al responsa-
ble, con el siguiente contenido:

Los elementos esenciales de la liquidación y del
título ejecutivo.

Texto íntegro del acuerdo de declaración de res-
ponsabilidad.

Medios de impugnación que pueden ser ejercidos
por los responsables, contra la liquidación o la exten-
sión de responsabilidad, con indicación de plazos y
órganos ante los que habrán de interponerse.

Lugar, plazo y forma en que deba satisfacerse  la
deuda, que serán los establecidos para los ingresos en
período ejecutivo.

Advertencia de que, transcurrido el período volun-
tario que se concede, si el responsable no efectúa el

ingreso, la responsabilidad se extenderá automática-
mente al recargo.

3.- Las acciones dirigidas contra un deudor princi-
pal o un responsable solidario no impedirán otras
acciones posteriores contra los demás obligados al
pago, mientras no se cobre la deuda por completo.

ARTICULO 89. Responsables subsidiarios.

1.- En los supuestos previstos en las leyes, los res-
ponsables subsidiarios están obligados al pago cuan-
do los deudores principales y responsables solidarios
hayan sido declarados fallidos y se haya dictado acto
administrativo de derivación de responsabilidad, sin
perjuicio de las medidas cautelares que antes de está
declaración quedan adoptarse.

2.- La responsabilidad subsidiaria, salvo que una
norma especial disponga otra cosa, se extiende a la
deuda tributaria inicialmente liquidada y notificada al
deudor principal en período voluntario.

3.- Con carácter previo a la derivación de
responsabilidad, se dará audiencia al interesado en la
forma regulada en el punto 2 del artículo anterior.

4.- El acto administrativo de derivación será dicta-
do por el Alcalde y notificado en la forma estableci-
da en el artículo anterior.

5.- La responsabilidad con carácter general será
subsidiaría, excepto cuando una Ley establezca la
solidaridad.

ARTICULO 90. Responsabilidad de los admi-
nistradores.

1.- Los administradores de personas jurídicas que
no realizaren los actos de su incumbencia necesarios
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieren el incumplimiento por quie-
nes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que
hicieran posibles tales infracciones, serán responsa-
bles subsidiarios de las deudas siguientes:

En caso de infracciones tributarias simples, el
importe de la sanción.

En caso de infracciones tributarias graves, el
importe de la deuda inicial más la sanción.

2.- En supuestos de cese de las actividades de las
personas jurídicas, responderán subsidiariamente,
por el importe de la deuda inicial, los administrado-
res que no hubieren actuado con la diligencia debida.

ARTÍCULO 91. Sucesión  en la deuda tribu-
taria.

1.- Las deudas tributarias derivadas del ejercicio
de explotaciones y actividades económicas, serán
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exigibles a quienes les sucedan por cualquier con-
cepto, sin perjuicio de lo que para la herencia acepta-
da a beneficio de inventario establece el Código
Civil.

2.- El que pretenda adquirir dicha titularidad podrá
solicitar en el Ayuntamiento certificación de las deu-
das derivadas del ejercicio de la explotación. Si la
certificación es de contenido negativo, o no se facili-
ta en el plazo de dos meses, quedará aquel exento de
responsabilidad por las deudas referidas en este
punto.

3.- Disuelta y liquidada una Sociedad, se exigirá a
sus socios o partícipes en el capital, el pago de las
deudas pendientes hasta el límite del valor de la cuota
de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4.- Fallecido cualquier obligado al pago de una
deuda, la gestión recaudatoria continuará con sus
herederos. Cuando conste el fallecimiento de aquél,
se requerirá a los herederos el pago de la deuda.

5.- En caso de fallecimiento del obligado al pago,
si no existen herederos conocidos o cuando los
conocidos hayan renunciado a la herencia o no la
hayan aceptado, el Jefe de Unidad de Recaudación
Ejecutiva pondrá los hechos en conocimiento del
Tesorero, quien dará traslado a la Asesoría Jurídica, a
los efectos pertinentes.

6.- Si procediere dictar acto de derivación de res-
ponsabilidad, se dará audiencia previa a los interesa-
dos, por término de quince días.

ARTICULO 92. Concurrencia de titularidad.

1.- Cuando dos o más titulares realizan un mismo
hecho imponible, están solidariamente obligados
frente a la Hacienda Municipal, en los términos esta-
blecidos en el artículo 34 de la Ley General
Tributaria.

2.- En virtud de lo que prevé el punto anterior, se
podrá exigir la totalidad de la deuda tributaria a cual-
quiera de los codeudores.

3.- El Ayuntamiento notificará las deudas a todos
los cotitulares, siempre que tenga conocimiento de su
identidad. No obstante, cuando la notificación no
pueda ser completa, por razones ajenas al
Ayuntamiento, ello no impedirá la aplicación de la
solidaridad prevista en el punto 2 de este artículo,
siempre que la notificación se dirija a quien figure
como titular del bien, derecho o actividad en un
Registro público.

ARTICULO 93. Comunidades de bienes.

1.- En los tributos municipales, cuando así lo pre-
vea la Ley de Haciendas Locales, tendrán la condi-
ción de sujetos pasivos las herencias yacentes, comu-

nidades de bienes y demás entidades que, sin perso-
nalidad jurídica, constituyen una unidad económica o
un patrimonio separado, susceptible de imposición.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las Entidades
a que se refiere el punto anterior responderán solida-
riamente y en proporción a sus respectivas participa-
ciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

SUBSECCION 3ª. RECAUDACION
VOLUNTARIA

ARTÍCULO 94. Domicilio.

1.- Salvo que una norma regule expresamente la
forma de determinar el domicilio fiscal, a los efectos
de gestionar un determinado recurso a efectos recau-
datorios, el domicilio será:

Para las personas naturales, el de su residencia
habitual.

Para las personas jurídicas, el de su domicilio
social.

2.- El contribuyente puede designar otro domici-
lio, propio o de su representante, con el fin de recibir
en el mismo las notificaciones administrativas.

3.- En todo caso, los sujetos pasivos de los tributos
municipales están obligados a declarar las variacio-
nes en su domicilio y también poner de manifiesto las
incorrecciones que pudieran observar en las comuni-
caciones dirigidas desde el Ayuntamiento.

4.- Cuando el Ayuntamiento conozca que el domi-
cilio, declarado por el sujeto pasivo ante la
Administración Tributaria Estatal, es diferente del
que obra en su base de datos podrá rectificar este últi-
mo, incorporándolo como elemento de gestión aso-
ciado a cada contribuyente y constituirá la dirección
a la que remitir todas las notificaciones derivadas de
la gestión recaudatoria.

5.- El domicilio declarado por el sujeto pasivo o
rectificado por el Ayuntamiento, en base a sus fuen-
tes de información, se incorporará como elemento de
gestión asociado a cada contribuyente y constituirá la
dirección a la que remitir todas las notificaciones
derivadas de la gestión recaudatoria.

6.- Los sujetos pasivos que residan en el extranje-
ro, durante más de seis meses cada año natural,
vendrán obligados a designar un representante con
domicilio en territorio español.

ARTÍCULO 95. Legitimación para efectuar y
recibir el pago.

1.- El pago puede realizarse por cualquiera de los
obligados, y también por terceras personas con ple-
nos efectos extintivos de la deuda.
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2.- El tercero que ha pagado la deuda no podrá
solicitar de la Administración la devolución del
ingreso, y tampoco ejercer otros derechos del obliga-
do, sin perjuicio de las acciones que en vía civil
pudieran corresponderle.

3.- El pago de la deuda habrá de realizarse en la
Oficina de Recaudación o en las entidades designa-
das como colaboradoras, cuya relación consta en los
documentos-notificación remitidos al contribuyente.

ARTICULO 96. Deber de colaboración con la
Administración.

1.- Toda persona natural o jurídica, pública o
privada, está obligada a proporcionar a la
Administración Tributaria los datos y antecedentes
necesarios para la cobranza de las cantidades que,
como ingresos de Derecho público, aquélla deba per-
cibir.

2.- En particular, las personas o Entidades deposi-
tarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores y
otros bienes de deudores a la Administración
Municipal en período ejecutivo, están obligadas a
informar a los órganos de recaudación y a cumplir los
requerimientos que, en ejercicio de las funciones
legales, se efectúen.

3.- Todo obligado al pago de una deuda deberá
manifestar, cuando se le requiera, bienes y derechos
de su patrimonio en cuantía suficiente para cubrir el
importe de la deuda.

ARTÍCULO 97. Garantías del pago.

1.- La Hacienda Municipal goza de prelación para
el cobro de los créditos de derecho público, vencidos
y no satisfechos, en cuanto concurra con acreedores
que no lo sean de dominio, prenda, hipoteca, o cual-
quier otro derecho real debidamente inscrito en el
correspondiente registro, con anterioridad a la fecha
en que se haga constar, en el mismo, el derecho de la
Hacienda Municipal.

2.- En los recursos de derecho público que graven
periódicamente los bienes o derechos inscribibles en
un registro público, la Hacienda Pública tendrá pre-
ferencia sobre cualquier otro acreedor o adquirente,
aunque éstos hayan inscrito sus derechos, para el
cobro de las deudas no satisfechas correspondientes
al año natural en que se ejercite la acción administra-
tiva de cobro y al inmediato anterior.

A estos efectos, se entenderá que la acción admi-
nistrativa de cobro se ejerce cuando se inicia el pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

3.- Para tener igual preferencia que la indicada en
el artículo precedente, por débitos anteriores a los

expresados en él o por mayor cantidad, podrá consti-
tuirse hipoteca  especial a favor de la Hacienda
Municipal que surtirá efecto desde la fecha en que
queda inscrita.

ARTICULO 98. Afección de bienes.

1.- En los supuestos en que se transmita la propie-
dad o la titularidad de un derecho real de usufructo o
de superficie o de una concesión administrativa, los
bienes inmuebles objeto de dichos derechos que-
darán afectos al pago de la totalidad de las deudas por
Impuesto sobre bienes inmuebles.

2.-  El importe de la deuda a que se extiende la res-
ponsabilidad alcanza los conceptos de:

Cuota del Impuesto sobre bienes inmuebles.
Recargo de apremio.
Recargos exigibles, a favor de otros entes públi-

cos.
Interés de demora.
3.- La deuda exigible, integrada por los conceptos

.referidos en el punto anterior, es la devengada con
anterioridad a la fecha de transmisión, siempre que
no esté prescrita.

4.- La derivación de la acción tributaria contra los
bienes afectos exigirá acto administrativo y será
aprobada por el Alcalde, previa audiencia a los
interesados, por término de quince días.

5.- La derivación de responsabilidad será notifica-
da al adquirente, comunicándole los plazos para efec-
tuar el pago y la posibilidad de reclamar contra la
liquidación o contra la procedencia de la derivación
de responsabilidad.

SECCIÓN 3ª. RECAUDACIÓN 
VOLUNTARIA

ARTÍCULO 99. Períodos de recaudación.

1.- Los plazos de ingreso en período voluntario de
las deudas de vencimiento periódico y notificación
colectiva, tanto por tributos como por precios públi-
cos, serán los determinados por el Ayuntamiento en
el calendario de cobranza, que será publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia, y expuesto en el
tablón de anuncios municipal. En ningún caso, el
plazo para pagar estos créditos será inferior a dos
meses naturales.

2.- El plazo de ingreso en período voluntario de las
deudas por liquidaciones de ingreso directo será el
que conste en el documento-notificación dirigido al
sujeto pasivo, sin que pueda ser inferior al período
establecido en el artículo 20 del Reglamento General
de Recaudación y que es el siguiente:
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Para las deudas notificadas entre los días 1 y 15
del mes, desde la fecha de la notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Para las deudas notificadas entre los días 16 y últi-
mo del mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

3.- Las cuotas correspondientes a declaraciones
necesarias para que el Ayuntamiento pueda practicar
la liquidación, o autoliquidaciones, presentadas fuera
de plazo sin requerimiento previo, se incrementarán
con los siguientes recargos:

Declaración después Recargos
período voluntario
En el plazo de 3 meses 5%
Entre 3 y 6 meses 10%
Entre 6 y 12 meses 15%
Después de 12 meses  20%
En las autoliquidaciones presentadas después de

12 meses, además del recargo anterior, se exigirán
intereses de demora.

4.- En los supuestos de autoliquidación, cuando
los obligados tributarios no efectúen el ingreso al
tiempo de la presentación de la autoliquidación
extemporánea, además de los recargos previstos en el
punto 3, se exigirá el recargo de apremio.

5.- Las deudas, por conceptos diferentes a los
regulados en los puntos anteriores, deberán pagarse
en los plazos que determinen las normas con arreglo
a las cuales tales deudas se exijan. En caso de no
determinación de plazos, se aplicará lo dispuesto en
este artículo.

6.- Las deudas, no satisfechas en los períodos cita-
dos, se exigirán en período ejecutivo, computándose
en su caso, como pagos a cuenta las cantidades satis-
fechas fuera de plazo.

7.- Para que la deuda en período voluntario quede
extinguida, debe ser pagada en su totalidad.

ARTÍCULO 100. Desarrollo del cobro en
período voluntario.

1.- Con carácter general, el pago se efectuará en
entidades colaboradoras.

También podrán satisfacerse las deudas en la
Oficina de Recaudación.

2.- Los medios de pago admisibles son el dinero
de curso legal y el cheque, que habrá de ser nomina-
tivo a favor del Ayuntamiento.

3.- El deudor de varias deudas podrá, al realizar el
pago en período voluntario, imputarlo a las que libre-
mente determine.

4.-  En todo caso, a quien ha pagado una deuda se
le entregará un justificante del pago realizado, que
habrá de estar autenticado mecánicamente.

ARTÍCULO 101. Conclusión del período
voluntario.

1.- Concluido el período voluntario de cobro, tras
la recepción y tratamiento de cintas informáticas
conteniendo datos de la recaudación de aquellos con-
ceptos cuya cobranza ha finalizado, se expedirán por
la Unidad de Informática las relaciones de recibos y
liquidaciones que no han sido satisfechos en período
voluntario.

2.- En la misma relación se hará constar las inci-
dencias de suspensión, aplazamiento, fraccionamien-
to de pago o anulación.

3.- La relación de deudas no satisfechas y que no
estén afectadas por alguna de las situaciones del
punto 2 servirá de fundamento para la expedición de
la providencia de apremio.

4.- En ningún caso se incluirán en las providencias
de apremio colectivo las deudas liquidadas a las
Administraciones Públicas.

SECCIÓN 4ª. RECAUDACIÓN EJECUTIVA

ARTÍCULO 102. Inicio período ejecutivo.

1.- El período ejecutivo se inicia, para las liquida-
ciones previamente notificadas no ingresadas a su
vencimiento, el día siguiente al vencimiento del
plazo de ingreso en período voluntario.

2.- El inicio del período ejecutivo determina el
devengo de un recargo del 20 por 100 de la deuda no
ingresada, así como el de los intereses de demora. El
recargo será del 10 por 100 cuando la deuda tributa-
ria no ingresada se satisfaga antes de que haya sido
notificada al deudor la providencia de apremio.

3.- Cuando los obligados tributarios no efectúen el
ingreso al tiempo de presentar la autoliquidación, se
devenga el recargo de apremio a la finalización del
plazo reglamentariamente determinado para el ingre-
so. En caso de autoliquidaciones extemporáneas, pre-
sentadas sin realizar el ingreso, el recargo de apremio
del 20 por 100 se devenga a la presentación de las
misma. 

El recargo de apremio es compatible con los recar-
gos regulados en el punto 3 del artículo 99 de esta
Ordenanza.

4.- El procedimiento de apremio tendrá carácter
exclusivamente administrativo y se sustanciará en el
modo regulado en el Libro III del Reglamento
General de Recaudación, constituyendo los artículos
siguientes manifestación de muy singulares puntos
en que puede incidir la capacidad autoorganizativa
del Ayuntamiento.
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ARTICULO 103. Plazos de ingreso.

1.- Las deudas apremiadas se pagarán en los
siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil poste-
rior.

Las notificadas entre los  días 16 y último de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.

2.- Cuando las deudas se paguen en estos plazos,
no se liquidará interés de demora.

3.- Una vez transcurridos los plazos del punto 1, el
Tesorero dictará providencia de embargo. Si existie-
ran varias deudas de un mismo deudor se acumularán
y en el supuesto de realizarse un pago que no cubra
la totalidad de aquéllas, se aplicará a las deudas más
antiguas, determinándose la antigüedad en función
de la fecha de vencimiento del período de pago
voluntario.

ARTICULO 104. Inicio procedimiento de apre-
mio.

1.- El procedimiento de apremio se inicia median-
te la notificación de la provincia de apremio, expedi-
da por el Tesorero Municipal.

2.- La providencia de apremio constituye el título
ejecutivo, que tiene la misma fuerza ejecutiva que la
sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los obligados al pago.

3.- La providencia de apremio podrá ser impugna-
da por los siguientes motivos:

Pago o extinción de la deuda.
Prescripción.
Aplazamiento.
Falta de notificación de la liquidación, o anulación

o suspensión de la misma.
4.- Cuando la impugnación, razonablemente fun-

dada, se refiera a la existencia de causa de nulidad en
la liquidación, se ordenará la paralización de actua-
ciones. Si se verifica que efectivamente se da aquella
causa, se instará el correspondiente acuerdo adminis-
trativo de anulación de la liquidación y se estimará el
recurso contra la providencia de apremio.

ARTICULO 105. Mesa de subasta.

1.- La mesa de subasta de bienes estará integrada
por el Tesorero, que será el Presidente, el Secretario-
Interventor, que actuará como Secretario y el
Recaudador.

2.- Las subastas de bienes embargados se anun-
ciarán en todo caso en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento. Cuando el tipo de subasta supere la
cifra de tres millones de pesetas, se anunciará tam-
bién en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuando el
tipo supere la cifra de setenta y cinco millones de
pesetas, se anunciará en el Boletín Oficial del Estado.

3.- El Servicio de Recaudación  podrá acordar la
publicación del anuncio de subasta en medios de
comunicación de gran difusión y en publicaciones
especializadas, cuando a su juicio resulte convenien-
te y el coste de la publicación sea proporcionado con
el valor de los bienes.

ARTICULO 106. Celebración de subastas.

1.- En las subastas de bienes, el tiempo para cons-
tituir depósitos ante la mesa, será, en primera licita-
ción de media hora. El plazo para la constitución de
depósitos en segunda licitación se establece en media
hora, una vez haya transcurrido el plazo de media
hora concedido para la constitución de depósitos en
primera licitación. Estos plazos podrán ampliarse en
el tiempo necesario para que los licitadores puedan
constituir los depósitos reglamentarios.

2.- El importe de los tramos de licitación, deberá
adecuarse a las siguientes escalas:

Para tipos de subasta inferiores a  1.000.000 de
ptas.,- diez mil pesetas.

Para tipos de subasta desde  1.000.001 ptas. hasta
5.000.000 de ptas.,- veinte mil pesetas.

Para tipos de subasta superiores a  5.000.001
ptas.,- cincuenta mil pesetas.

3.- Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta, hasta una hora antes del comienzo de ésta.
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas,
serán registradas en un libro, que a tal efecto, se lle-
vará en la oficina recaudatoria municipal. Tales ofer-
tas deberán de ir acompañadas de cheque conforma-
do extendido a favor del Ayuntamiento por el impor-
te del depósito.

4.- Los cheques serán ingresados en la cuenta que
designe el Tesorero, procediéndose a la devolución
de los importes depositados a los licitadores no adju-
dicatarios, una vez concluida la subasta. La materia-
lización de tal devolución se efectuará mediante che-
que extendido por el Tesorero.

5.- En el supuesto de que antes de la celebración
de la subasta algún licitador, que hubiera presentado
su oferta en sobre cerrado, manifieste por escrito la
voluntad de no concurrir a la licitación, se procederá
a la devolución del depósito en las condiciones esta-
blecidas en el punto 4.

6.- En el supuesto de concurrencia de varias ofer-
ta en sobre cerrado, empezará la admisión de postu-
ras a partir de la segunda más alta de aquéllas.
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7.- Cuando la mesa tenga que sustituir a los licita-
dores en sobre cerrado, pujará por ellos, según los
tramos establecidos en el presente artículo, sin sobre-
pasar el límite máximo fijado en su oferta.

8.- En el supuesto de venta por adjudicación direc-
ta, la enajenación se ha de llevar a cabo dentro del
plazo de seis meses, a contar desde el momento de
celebración de la subasta.

ARTÍCULO 107. Intereses de demora.

1.- Las cantidades debidas acreditarán intereses de
demora desde el día siguiente al vencimiento de la
deuda en período voluntario hasta la fecha de su
ingreso.

2.- La base sobre la que se aplicará el tipo de
interés no incluirá el recargo de apremio.

3.- El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo
establecido en los artículos 58.2.b) de la Ley General
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria,
según se trate de deudas tributarias o no tributarias,
respectivamente.

Cuando a lo largo del período de demora, se hayan
modificado los tipos de interés, se determinará la
deuda a satisfacer por intereses sumando las cuantías
que corresponda a cada período.

4.- Con carácter general, los intereses de demora
se cobrarán junto con el principal; si el deudor se
negara a satisfacer los intereses de demora en el
momento de pagar el principal, se practicará liquida-
ción, que deberá ser notificada, y en la que se indi-
cará los plazos de pago.

5.- Cuando se satisfaga una deuda en período eje-
cutivo antes de que sea notificada la providencia de
apremio, no se exigirán intereses de demora.

6.- Si se embarga dinero en efectivo o en cuentas,
podrán calcularse y retenerse los intereses en el
momento del embargo, si el dinero disponible fuera
superior a la deuda perseguida. Si el líquido obtenido
fuera inferior, se practicará posteriormente liquida-
ción de los intereses devengados.

7.- No se practicarán las liquidaciones resultantes
de los puntos 4 y 6 cuando su importe sea inferior a
2.000ptas.

SECCION 4ª. APLAZAMIENTOS Y
FRACCIONAMIENTOS

ARTÍCULO 108. Solicitud.

1.- La solicitud de aplazamiento y fraccionamien-
to se dirigirá al Tesorero, a quien corresponde la
apreciación de la situación económico-financiera del
obligado al pago, en relación a la posibilidad de
satisfacer los débitos.

2.- La Tesorería dispondrá lo necesario para que
las solicitudes referidas en el punto anterior se for-
mulen en documento específico, en el que se indi-
quen los criterios de concesión y denegación de
aplazamientos, así como la necesidad de fundamen-
tar las dificultades económico-financieras, aportando
los documentos que se crean convenientes.

3.- Será preciso detallar la garantía que se ofrece,
o en su caso, la imposibilidad de constituir afianza-
miento, y también acreditar las dificultades económi-
cas.

Los criterios generales de concesión de aplaza-
miento son:

Las deudas de importe inferior a 250.000 pesetas,
podrán aplazarse por un período máximo de TRES
meses.

El pago de las deudas de importe comprendido
entre 250.000 y 1.000.000 de pesetas, puede ser apla-
zado o fraccionado hasta un año.

Si el importe excede de 1.000.000 de pesetas, los
plazos concedidos pueden extenderse hasta 18
meses.

4.- Sólo, excepcionalmente, se concederá aplaza-
miento de las deudas cuyo importe sea inferior a
25.000 ptas., o por períodos más largos que los enu-
merados en el punto anterior.

5.- En la concesión de fraccionamientos, se procu-
rará que el solicitante domicilie el pago de las suce-
sivas fracciones.

ARTÍCULO 109.  Cálculo de Intereses.

1.- Las cantidades cuyo pago se aplace, excluido
en su caso el recargo de apremio, devengarán intere-
ses de demora por el tiempo que dure el aplazamien-
to y al tipo de interés de demora o tipo de interés
legal fijados en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado y según se trate de deudas tributarias o no tri-
butarias.

2.- En la aplicación del punto 1 se tendrán en
cuenta estas reglas:

El tiempo de aplazamiento se computa desde el
vencimiento del período voluntario hasta el término
del plazo concedido.

En caso de fraccionamiento, se computarán los
intereses devengados por cada fracción desde el ven-
cimiento del período voluntario hasta el vencimiento
del plazo concedido, debiéndose satisfacer junto con
dicha fracción.

3.- Si llegado el vencimiento de la deuda aplazada
o fraccionada, no se realizara el pago, se anulará la
liquidación de intereses de demora, correspondiente
a los plazos vencidos y a aquellos otros pendientes de
vencimiento.
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La liquidación de intereses se practicará en el
momento de efectuar el pago, tomando como base de
cálculo el principal de la deuda.

El tipo de interés a aplicar será el de demora
vigente a lo largo del período.

ARTÍCULO 110. Efectos de la falta de pago.

1.- En los aplazamientos, la falta de pago a su ven-
cimiento de las cantidades aplazadas determinará:

Si la deuda se hallaba en período voluntario en el
momento de conceder el aplazamiento, se exigirá por
la vía de apremio la deuda aplazada y los intereses
devengados, con el recargo de apremio corres-
pondiente. El recargo de apremio se aplica sobre el
principal de la deuda inicialmente liquidada, con
exclusión de los intereses de demora. De no efec-
tuarse el pago en los plazos fijados en el artículo 108
del Reglamento General de Recaudación, se proce-
derá a ejecutar la garantía; en caso de inexistencia o
insuficiencia de ésta, se seguirá el procedimiento de
apremio para la realización de la deuda pendiente.

Si el aplazamiento fue solicitado en período eje-
cutivo, se procederá a ejecutar la garantía, y en caso
de inexistencia o insuficiencia de ésta, se proseguirá
el procedimiento de apremio.

2.- En los fraccionamientos, la falta de pago de un
plazo determinará:

Si la deuda se hallaba en período voluntario, la
exigibilidad en vía de apremio de las cantidades ven-
cidas, extremo que será notificado al sujeto pasivo,
concediéndole los plazos reglamentarios de pago de
las deudas en período ejecutivo, establecido en el
artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación.

Si se incumpliera la obligación de pagar en este
término, se considerarán vencidos los restantes pla-
zos, exigiéndose también en vía de apremio.

Si la deuda se hallaba en período ejecutivo, con-
tinuará el procedimiento de apremio para la exacción
de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de
pago.

3.- En los fraccionamientos de pago, en que se
hayan constituido garantías parciales e independien-
tes por cada uno de los plazos, se procederá así:

Cuando el fraccionamiento haya sido solicitado en
período voluntario, el incumplimiento del pago de
una fracción determinará la exigencia por la vía de
apremio exclusivamente de dicha fracción y sus reses
de demora, con el correspondiente recargo de. apre-
mio, procediéndose a ejecutar la respectiva garantía.

Cuando el fraccionamiento haya sido solicitado en
período ejecutivo, se ejecutará la garantía correspon-
diente a la, fracción impagada más los intereses de
demora devengados.

En ambos casos, el resto del fraccionamiento sub-
sistirá en los términos en que se concedió. 

ARTÍCULO 111. Garantías.

Se presentará cuando el importe de la deuda que se
solicita aplazar sea superior a 25.000 ptas.

1.- La garantía cubrirá el importe del principal y
de los intereses de demora que genere el aplazamien-
to, más un 25 por ciento de la suma de ambas parti-
das.

2.- Se aceptarán las siguientes garantías:
Aval solidario de entidades de depósito que cubra

el importe de la deuda y de los intereses de demora
calculados. El término de este aval será hasta, que la
administración autorice su cancelación, y estará
debidamente intervenido.

Certificaciones de obra aprobadas por el
Ayuntamiento, cuyo pago quedará retenido en tanto
no se cancele la deuda afianzada.

3.- En las deudas de importe  inferior a 250.000
pesetas, además de las garantías del apartado 2, se
podrá admitir la fianza personal y solidaria de un
vecino del Municipio.

4.- La garantía deberá aportarse en el plazo de
treinta días siguientes al de la notificación del acuer-
do de concesión. Transcurrido este plazo sin formali-
zar la garantía, se exigirá inmediatamente por la vía
de apremio la deuda con sus intereses y el recargo de
apremio, siempre que haya concluido el período
reglamentario de ingreso. Si el aplazamiento se
hubiese solicitado en período ejecutivo, se continuará
el procedimiento de apremio.

5.- En supuestos de verdadera necesidad se podrá
dispensar de aportar garantía, correspondiendo adop-
tar el acuerdo al Alcalde.

6.- Cuando se conceda un aplazamiento sin presta-
ción de garantía, podrá ordenarse la retención caute-
lar de los pagos que el Ayuntamiento deba efectuar al
deudor.

Si la deuda aplazada es superior a 250.000 pesetas,
podrá ordenarse la anotación de embargo preventivo
de bienes del deudor en los Registros públicos
correspondientes.

7.- Cuando en el procedimiento ejecutivo se haya
realizado anotación preventiva de embargo en regis-
tro público de bienes de valor suficiente, a juicio del
Tesorero, se considerará garantizada la deuda, y no
será necesario aportar nueva garantía.
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ARTÍCULO 112. Organos competentes para su
concesión.

1.- La concesión y denegación de aplazamientos y
fraccionamientos de pago es competencia del
Alcalde, que podrá delegar cuando el importe de la
deuda sea inferior a 50.000 ptas., en los siguientes
casos:

En el Concejal de Hacienda, si la deuda se halla en
período voluntario.

En el Tesorero, si la deuda se halla en período eje-
cutivo.

2.- El acuerdo de concesión especificará la clase
de garantía que el solicitante deberá aportar, o en su
caso la dispensa de esta obligación.

3.- La resolución de las peticiones sobre aplaza-
mientos será notificada por el Tesorero a los interesa-
dos.

Si se deniega el aplazamiento o fraccionamiento,
se notificará al solicitante que la deuda deberá pagar-
se, junto con los intereses devengados hasta la fecha
de la resolución, en estos plazos:

Si se notifica entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el día 20 de dicho mes.

Si se notifica entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente.

Si no hubiera transcurrido el período reglamenta-
rio de ingreso y el pago se produce dentro del mismo,
no se liquidarán intereses de demora.

4.- Contra la resolución denegatoria del aplaza-
miento o fraccionamiento de pago, podrá interponer-
se recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo
de un mes, contado desde el día de la recepción de
esta notificación.

Contra la denegación de este recurso podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo

SECCIÓN 6ª. PRESCRIPCIÓN Y
COMPENSACIÓN

ARTÍCULO 113. Prescripción.

1.- El plazo para exigir el pago de las deudas tribu-
tarias prescribe a los cuatro años, contados desde la
fecha de finalización del plazo de pago voluntario.

2.- El plazo para determinar las deudas tributarias
prescribe a los cuatro años, contados desde la finali-
zación del período para presentar la declaración exi-
gida legalmente.

3.- El plazo de prescripción de las deudas no tribu-
tarias se terminará en base a la normativa particular
que regule la gestión de las mismas. Si no existiera
previsión específica en la Ley reguladora del recurso
de derecho público no tributario, se aplicará el plazo

de prescripción de cuatro años establecido en el artí-
culo 40 de la Ley General Presupuestaria.

4.- El plazo de prescripción se interrumpirá:
Por cualquier actuación del obligado al pago con-

ducente a la extinción de la deuda o a la interposición
de reclamación o recurso.

Por cualquier actuación de los órganos de recau-
dación, encaminada a la realización o aseguramiento
de la deuda. Estas actuaciones deberán documentarse
en la forma exigida reglamentariamente, haciéndose
constar en particular que las notificaciones practica-
das en la forma regulada en esta Ordenanza tienen
valor interruptivo de la prescripción.

5.- Producida la interrupción, se iniciará de nuevo
el cómputo del plazo de prescripción a partir de la
fecha de la última actuación del obligado al pago o de
la Administración.

Interrumpido el plazo de prescripción, la interrup-
ción afecta a todos los obligados al pago.

6.- La prescripción se aplicará de oficio, y será
declarada por el Tesorero, que anualmente instruirá
expediente colectivo referido a todas aquellas deudas
prescritas en el año. Este expediente, fiscalizado por
el Interventor, se someterá a aprobación del Alcalde.

ARTÍCULO 114. Compensación.

1.- Podrán compensarse las deudas a favor del
Ayuntamiento que se encuentren en fase de gestión
recaudatoria, tanto voluntaria como ejecutiva, con las
obligaciones reconocidas por parte de aquel a favor
del deudor.

2.- Cuando la compensación afecta a deudas en
período voluntario, será necesario que la solicite el
deudor.

3.- Cuando las deudas se hallan en período ejecuti-
vo, el Alcalde puede ordenar la compensación, que se
practicará de oficio y será notificada al deudor.

ARTÍCULO 115. Compensación de oficio de
deudas de Entidades Públicas.

1.- Las deudas a favor del Ayuntamiento, cuando
el deudor sea un Ente territorial, Organismo
Autónomo, Seguridad Social o Entidad de Derecho
público, cuya actividad no se rija por el ordenamien-
to privado, serán compensables de oficio, una vez
transcurrido el plazo de ingreso en período volunta-
rio.

2.- El procedimiento a seguir para aplicar la com-
pensación será el siguiente:

Comprobada por el Servicio de Recaudación la
existencia de una deuda firme con el Ayuntamiento
de las Entidades citadas en el punto 1, lo pondrá en
conocimiento de la Tesorería.
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Si el Tesorero conociera de la existencia de cré-
ditos a favor de las Entidades deudoras, dará traslado
de sus actuaciones a la Secretaría, a fin de que pueda
ser redactada la propuesta de compensación.

Adoptado el acuerdo que autorice la compensa-
ción, por parte del Alcalde se comunicará a la
Entidad deudora, procediendo a la formalización de
aquélla cuando hayan transcurrido quince días sin
reclamación del deudor.

ARTICULO 116. Cobro de deudas de
Entidades Públicas.

1.- Cuando no fuera posible aplicar la compensa-
ción como medio de extinción de las deudas de las
Entidades Públicas reseñadas en el artículo anterior,
por no ostentar las mismas crédito alguno contra el
Ayuntamiento, el Tesorero solicitará a la
Intervención del Ente deudor certificado acreditativo
del reconocimiento de la obligación de pagar al
Ayuntamiento.

2.- El Tesorero trasladará a la Secretaría la docu-
mentación resultante de sus actuaciones investi-
gadoras. Después de examinar la naturaleza de la
deuda, del deudor y el desarrollo de la tramitación
del expediente, la Secretaría elaborará propuesta de
actuación, que puede ser una de las siguientes:

Si no está reconocida la deuda por parte del Ente
deudor, solicitar certificación del reconocimiento de
la obligación y de la existencia de crédito presupues-
tario.

Si de la certificación expedida se dedujera la insu-
ficiencia de crédito presupustario para atender el
pago, se comunicará al Ente deudor que el procedi-
miento se suspende durante tres meses, a efectos de
que pueda tramitarse la modificación presupuestaria
pertinente.

Cuando la deuda haya quedado firme, esté recono-
cida la obligación y exista crédito presupuestario, se
instará al cumplimiento de la obligación en el plazo
de un mes.

Si por parte del Ente deudor se negara la realiza-
ción de las actuaciones a que viene obligado, relacio-
nadas con los apartados anteriores, se podrá formular
recurso contencioso-administrativo, que se tramitará
por el procedimiento abreviado, de acuerdo con lo
que prevé el artículo 29.2 de la Ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

3.- Alternativamente a las acciones reflejadas en el
punto anterior, cuando la Tesorería valore la extrema
dificultad de realizar el crédito municipal a través de

las mismas, se llevarán a cabo las siguientes actua-
ciones:

Solicitar a la Administración del Estado, o a la
Administración Autonómica que, con cargo a las
transferencias que pudieran ordenarse a favor del
Ente deudor, se aplique la retención de cantidad equi-
valente al importe de la deuda y sea puesto a disposi-
ción del Ayuntamiento.

Solicitar la colaboración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

4.- Cuando todas las actuaciones municipales en
orden a la realización del crédito hayan resultado
infructuosas, se investigará la existencia de bienes
patrimoniales a efectos de ordenar el embargo de los
mismos, si ello es necesario.

5.- Las actuaciones que, en su caso, hayan de lle-
varse a cabo serán aprobadas por el Alcalde, y de su
resolución se efectuará notificación formal a la
Entidad deudora.

ARTÍCULO 117. Principio de proporcionali-
dad.

1.- A efectos de respetar el principio de proporcio-
nalidad entre importe de la deuda y medios utilizados
para su realización, con carácter general y siempre
que se cuente con N.I.F. del deudor y se haya practi-
cado validamente la notificación, si fuere preciso
para la realización del crédito tributario, se podrán
ordenar las siguientes actuaciones:

Embargo de fondos en cuentas corrientes, cuando
la deuda sea superior a 3.000 pts.

Embargo de salarios, cuando la deuda sea superior
a 25.000 pts.

Embargo de bienes inmuebles, cuando la deuda
supere la cantidad de 50.000 pts.

2.- Sin perjuicio del criterio general reflejado en el
apartado anterior, cuando el deudor haya solicitado la
alteración del orden de embargo de sus bienes, se res-
petará el contenido de tal solicitud, siempre que con
ello, a criterio del órgano de recaudación, la realiza-
ción del débito no se vea dificultada.

3.- Cuando el procedimiento recaudatorio afecte a
ingresos no tributarios, se considerarán las particula-
res circunstancias de la deuda.

Por lo que se refiere a multas de circulación, se
atenderán además los criterios de gravedad de la
infracción y reiteración, cuya concreción se efectuará
por el Alcalde.

4.- Cuando el resultado de dichas actuaciones sea
negativo, se formulará propuesta de declaración de
crédito incobrable.
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SECCIÓN 7ª• CRÉDITOS  INCOBRABLES

ARTÍCULO 118. Situación de insolvencia.

1.- Son créditos incobrables aquellos que no pue-
den hacerse efectivo en el procedimiento de gestión
recaudatoria, por resultar fallidos los obligados al
pago o por haberse realizado con resultado infruc-
tuoso, las actuaciones previstas en el artículo 117.

2.- Cuando se hayan declarado fallidos los obliga-
dos al pago y responsables, se declararán provisio-
nalmente extinguidas las deudas, en tanto no se reha-
biliten en el plazo de prescripción.  La deuda quedará
definitivamente extinguida si no se hubiera rehabili-
tado en aquel plazo.

3.- Si el Servicio de Recaudación conociera de la
solvencia, sobrevenida del deudor, propondrá la reha-
bilitación del crédito al Tesorero. Una vez aprobada,
se registrará informáticamente.

4.- Declarado fallido un deudor, los créditos con-
tra el mismo de vencimiento posterior serán dados de
baja por referencia a dicha declaración, si no existen
otros obligados o responsables.

5.- A efectos de declaración de créditos incobra-
bles, el Servicio de Recaudación documentará debi-
damente los expedientes, formulando propuesta, que
con la conformidad del Tesorero, se someterá a fisca-
lización de la Intervención y aprobación del Alcalde.
En base a los criterios de economía y eficacia en la
gestión recaudatoria, se detalla a continuación la
documentación a incorporar en los expedientes para
la declaración de crédito incobrable, en función de la
cuantía de los mismos.

ARTICULO 119. Criterios a aplicar en la for-
mulación de propuestas de declaración de crédi-
tos incobrables con antigüedad superior a dos
años.

1.- Con la finalidad de conjugar el respeto al prin-
cipio de legalidad procedimental con el de eficacia
administrativa, se establecen los requisitos y condi-
ciones que habrán de verificarse con carácter previo
a la propuesta de declaración de créditos incobrables.

2.- La documentación justificativa será diferente
en función de los importes y características de la
deuda, distinguiéndose los siguientes supuestos:

2.1. Expedientes por deudas acumuladas hasta el
31 de diciembre de tres años anteriores al actual, de
importe inferior a 3.000 ptas., sin que el deudor lo
sea por otros conceptos liquidados con posterioridad.

Se formulará propuesta en cualquiera de los
siguientes casos:

Intentada la notificación en todos los domicilios
que figuren en los valores y en el domicilio que cons-

ta en el Padrón de Habitantes, resulte el deudor DES-
CONOCIDO.

Intentada la notificación en los domicilios seña-
lados en el apartado a) en distintas ocasiones, resulte
AUSENTE, siempre que se carezca de N.I.F.

Disponiendo de N.I.F. del deudor se ha intentado
la notificación en la forma y con el resultado señala-
dos en el apartado b), y también se ha intentado el
embargo de fondos en distintas entidades bancarias,
con resultado NEGATIVO.

2.2. Expedientes por deudas acumuladas, hasta el
31 de diciembre de tres años anteriores al actual de
importe inferior a 3.000 ptas., correspondientes a un
deudor que debe otros conceptos liquidados después
de esa fecha.

Dado que la notificación de deudas y de actuacio-
nes se referirá tanto a los valores liquidados antes de
31 de diciembre de tres años anteriores al actual,
como a los posteriores, el Tesorero valorará la conve-
niencia de extender la propuesta a los valores liqui-
dados a partir de esa fecha.

2.3. Expedientes por deudas acumuladas hasta el
31 de diciembre de tres años anteriores al actual, de
importe comprendido entre 3.001 ptas. y 10.000
ptas., sin que el deudor lo sea por otros conceptos
liquidados con posterioridad.

Se formulará propuesta en cualquiera de los
siguientes supuestos:

Se ha intentado la notificación en los domicilios
señalados en el punto 2.1.a), con el resultado de des-
conocido o ausente en vanos repartos.

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

No se dispone de N.I.F.
-     No se ha satisfecho la deuda ni se ha conoci-

do ningún nuevo elemento.
Se ha intentado la notificación por los medios y

con el resultado señalados en el apartado a) anterior.
-   Disponiendo de N.I.F. del deudor, se ha intenta-

do el embargo de fondos en distintas entidades ban-
carias, con resultado negativo.

c)  Se ha practicado notificación recibida por el
deudor.

-      El embargo de fondos, en distintas entidades,
es negativo.

-      El embargo de salarios no es posible.
2.4. Expedientes por deudas acumuladas hasta el

31 de diciembre de tres años anteriores al actual, de
importe comprendido entre 3.001 ptas. y 10.000
ptas., correspondientes a un deudor que debe otros
conceptos liquidados después de la referida fecha.

Es de aplicación lo señalado en el punto 2.2.,
debiéndose considerar que en el supuesto de poseer
N.I.F. será preciso investigar también la existencia de
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bienes inmuebles inscritos en el Registro de la
Propiedad a nombre del sujeto pasivo.

En función del resultado de esta última gestión, y
según las características de la deuda posterior a 1-1-
98, el Tesorero valorará el alcance de la propuesta.

2.5. Expedientes por deudas acumuladas hasta el
31 de diciembre de tres años anteriores al actual, de
importe comprendido entre 10.001 ptas. y 50.000
ptas., sin que el deudor lo sea por otros conceptos
liquidados con posterioridad.

Se formulará propuesta cuando se den todas las
condiciones de cualquiera de los siguientes supues-
tos:

Se ha intentado la notificación en los domicilios
señalados en el punto 2.1 .a), con el resultado de des-
conocido o ausente en varios repartos.

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

No se dispone de N.I.F.
-     No se ha satisfecho la deuda ni se ha conoci-

do ningún nuevo elemento.
Se ha intentado la notificación por los medios y

con el resultado señalados en el apartado a) anterior.
-   Disponiendo de N.I.F. del deudor, se ha intenta-

do el embargo de fondos en distintas entidades ban-
carias, con resultado negativo.

-      Se ha intentado el embargo de salarios, con
resultado negativo.

c)     Se ha practicado notificación válida.
-      El embargo de fondos en distintas entidades

es negativo.
-     El embargo de salarios no es posible.

Existiendo bienes, inscritos en el Registro de la
Propiedad a nombre del deudor, el Tesorero se
opone1 al embargo del inmueble por considerar des-
propor-1 cionada esta actuación en relación al impor-
te de la deuda.

2.6  Expedientes por deudas acumuladas hasta el
31 de diciembre de tres años anteriores al actual, de
importe comprendido entre 10.001 ptas. y 50.000,
ptas., correspondientes a un deudor que debe otros
conceptos liquidados después de la referida fecha.

El Tesorero valorará el alcance de la propuesta en
cuanto a la procedencia de extenderla a conceptos
liquidados después de la citada fecha.

2.7. Expedientes por deudas acumuladas hasta el
31 de diciembre de tres años anteriores al actual -
superiores a 50.000 ptas.

Se formulará propuesta cuando se den todas las
condiciones de cualquiera de los siguientes supues-
tos:

Se ha intentado la notificación en los domicilios
señalados en el punto 2.1 .a), con el resultado de des-
conocido o ausente en varios repartos.

-    Se ha publicado en el B.O.P. 
-    No se dispone de N.I.F.
-    No se ha satisfecho la deuda ni se ha conocido

ningún nuevo elemento.
-    No figura como sujeto pasivo en el padrón del

I.B.I. o del I.A.E.
-    Se ha intentado la notificación por los medios

y con el resultado señalados en el apartado a) ante-
rior.

-  Disponiendo de N.I.F. del deudor, se ha inten-
ta do el embargo de fondos, en distintas entidades
bancarias, con resultado negativo.

-  Se ha intentado el embargo de salarios, con
resultado negativo.

No existen bienes inscritos en el Registro de la
Propiedad a nombre del deudor.

c)  Se ha practicado notificación válida.
- El embargo de fondos, en distintas entidades, es

negativo.
- El embargo de salarios no es posible.
- No existen bienes, inscritos en el Registro de la

Propiedad, a nombre del deudor.
- Se ha investigado en el Registro Mercantil, con

resultado negativo.
Del conocimiento y aprobación de este tipo de

expedientes, se tramitarán por separado los expedien-
tes inferiores a 250.000 ptas. de los que sobrepasan
dicha cantidad.

3.- En la tramitación de expedientes de Créditos
incobrables por multas de circulación, se podrán sim-
plificar los requerimientos, considerando los paráme-
tros de importe de la deuda y reincidencia de las
infracciones.

A estos efectos, y a propuesta del Concejal res-
ponsable de Circulación, por Resolución de la
Alcaldía se dictarán normas complementarias de las
contenidas en esta Ordenanza.

ARTICULO 120. Ejecución forzosa.

1.- Al efecto de respetar el principio de proporcio-
nalidad entre el importe de la deuda y los medios uti-
lizados para su cobro, cuando sea necesario proceder
a la ejecución forzosa de los bienes y derechos del
deudor, por deudas inferiores a 50.000 ptas., sólo se
ordenarán las actuaciones de embargo siguientes:

Deudas de cuantía inferior a 5.000 ptas.: 
-  Embargo de dinero efectivo o de fondos deposi-

tados en cuentas abiertas en entidades de crédito.
Deudas de cuantía comprendidas entre 5.000 ptas.

y 50.000 ptas.:
-  Embargo de dinero efectivo o de fondos deposi-

tados en cuentas abiertas en entidades de crédito 
Créditos, valores y derechos realizables en el acto,

o a corto plazo.
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Sueldos, salarios y pensiones.
2.- A efectos de determinar la cuantía a que se

refiere el punto anterior, se computarán todas las deu-
das de un contribuyente que quedan pendientes de
pago y siempre que se hubiera dictado providencia de
embargo.

3.- Cuando el resultado de las actuaciones de
embargo referidas en el punto 1 sea negativo, se for-
mulará propuesta de declaración de crédito incobra-
ble.

4.- Cuando la cuantía total de la deuda de un con-
tribuyente sea superior a 50.000 ptas. se podrá orde-
nar el embargo de los bienes y derechos previstos en
el artículo 131 de la Ley General Tributaria, preser-
vando el orden establecido en el mencionado precep-
to.

5.- No obstante lo previsto en el punto 4, cuando
se hubiera de embargar un bien cuyo valor es muy
superior a la cuantía de la deuda, se consultará al
Tesorero y se actuará teniendo en cuenta sus indica-
ciones.

6.- Sin perjuicio del criterio general reflejado en el
apartado anterior, cuando el deudor haya solicitado la
alteración del orden de embargo de sus bienes, se res-
petará el contenido de tal solicitud siempre que con
ello, a criterio del órgano de recaudación, la realiza-
ción del débito no se vea dificultada.

TITULO III. INSPECCION

CAPITULO I. PROCEDIMIENTO

ARTCIULO 121. La Inspección de los Tributos

1.- El Servicio de Inspección tiene encomendada
la función de comprobar la situación de los distintos
sujetos pasivos o demás obligados tributarios con el
fin de verificar el exacto cumplimiento de sus obliga-
ciones y deberes para con la Hacienda local, proce-
diendo, en su caso, a la regularización correspon-
diente.

2.- En ejercicio de sus competencias, le corres-
ponde realizar las siguientes funciones:

La investigación de los hechos imponibles para el
descubrimiento de los que sean ignorados por la
Administración y su consiguiente atribución al suje-
to pasivo u obligado tributario.

Comprobación de las declaraciones y declaracio-
nes-liquidaciones para determinar su veracidad y la
correcta aplicación de las normas, estableciendo el
importe de las deudas tributarias correspondientes.

Practicar, en su caso, las liquidaciones tributarias
resultantes de sus actuaciones de comprobación e
investigación.

La comprobación del valor de las rentas, produc-
tos, bienes y demás elementos del hecho imponible.

Verificar el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para la concesión o disfrute de cualquier benefi-
cio fiscal.

Informar a los sujetos pasivos y otros obligados
tributarios sobre las normas fiscales y sobre el alcan-
ce de las obligaciones y derechos que de las mismas
se deriven.

Todas las otras actuaciones que dimanen de los
particulares procedimientos de comprobación de
impuestos locales que la normativa establezca en
cada caso, procurando con especial interés la correc-
ta inclusión en los censos de aquellos sujetos pasivos
que han de figurar en los mismos.

Cualesquiera otras funciones que se le encomien-
den por los Organos competentes de la Corporación.

3.- En relación a la inspección del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, realizará cuantas actuaciones
resulten del régimen de colaboración establecido en
la Dirección General del Catastro.

4.- En relación a la inspección del Impuesto sobre
Actividades Económicas, se llevarán a cabo todas las
actuaciones dimanantes de los regímenes de delega-
ción o colaboración autorizados por la
Administración Estatal.

ARTICULO 122. Personal inspector.

1.- Las actuaciones inspectoras se realizarán por
los funcionarios municipales, bajo la inmediata
supervisión de quien ostente su Jefatura, quien diri-
girá, impulsará y coordinará el funcionamiento de la
misma, con la preceptiva autorización del Alcalde.

2.- No obstante, actuaciones meramente prepara-
torias, o de comprobación, o prueba de hechos, o cir-
cunstancias con transcendencia tributaria podrán
encomendarse a otros empleados públicos que no
ostenten la condición de funcionarios.

3.- Los funcionarios municipales, en el ejercicio
de las funciones inspectoras, serán considerados
Agentes de la autoridad, a los efectos de la responsa-
bilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan
resistencia o cometan atentado o desacato contra
ellos, de hechos o de palabra, en actos de servicio o
con motivo del mismo.

4. Las Autoridades, cualquiera que sea su natura-
leza, y quienes en general ejerzan funciones públicas,
deberán prestar a los funcionarios y demás personal
de la Inspección Tributaria Municipal, a su petición,
el auxilio y protección que les sean precisos.

5.- La Alcaldía-Presidencia proveerá al personal
inspector de un carnet u otra identificación que les
acredite para el desempeño de su puesto de trabajo.
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ARTICULO 123. Clases de actuaciones.

1.- Las actuaciones inspectoras podrán ser:
De comprobación e investigación.
De obtención de información con transcendencia

tributaria.
De valoración.
De informe y asesoramiento.
2.- El alcance y contenido de estas actuaciones es

el definido para las mismas en la Ley General
Tributaria, La Ley de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes, el Reglamento General de la
Inspección de los Tributos y demás disposiciones que
sean de aplicación.

3.- El ejercicio de las funciones propias de la
Inspección Tributaria se adecuará a los correspon-
dientes planes de actuaciones inspectoras, aprobadas
por el Alcalde, sin perjuicio de la iniciativa de los
actuarios de acuerdo con los criterios de eficacia y
oportunidad.

4.- Las actuaciones inspectoras se documentarán
en los modelos de impresos aprobados por el Alcalde
para tal fin o, en su caso, en los que figuren estable-
cidos por disposiciones de carácter general.

5.- En los supuestos de actuaciones de colabora-
ción con otras Administraciones Tributarias, el
Alcalde coordinará con ellas sus planes y programas
de actuación, teniendo sus actuaciones el alcance
previsto en la reglamentación del régimen de colabo-
ración de que se trate.

6.- Los funcionarios inspectores podrá llevar a
cabo actuaciones de valoración a instancia de otros
órganos responsables de la gestión tributaria o recau-
datoria.

ARTICULO 124.  Lugar y tiempo de las actua-
ciones.

1.- Las actuaciones de comprobación e investiga-
ción podrán desarrollarse indistintamente:

En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domi-
cilio tributario o en el del representante que a tal
efecto hubiere designado si la oficina se encontrase
en el término municipal de El Barco de Avila.

En donde se realicen total o parcialmente las acti-
vidades gravadas.

Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del
hecho imponible.

En las oficinas del Ayuntamiento.
2.- Los inspectores determinarán en cada caso el

lugar donde hayan de desarrollarse sus actuaciones,
haciéndolo constar en la correspondiente comunica-
ción.

3.- El tiempo de las actuaciones se determinará
por lo dispuesto al respecto en el Reglamento
General de la Inspección de los Tributos.

4.- Los obligados tributarios podrán actuar por
medio de representante,  que deberá acreditar tal con-
dición, entendiéndose en tal caso realizadas las
actuaciones correspondientes con el sujeto pasivo u
obligado tributario, mientras éste no hiciere manifes-
tación expresa en contrario.

ARTICULO 125. Procedimiento de Inspección.

1.- Al inicio de las actuaciones de comprobación e
investigación se informará a los contribuyentes acer-
ca de la naturaleza y alcance de las mismas, así como
de los derechos y obligaciones en el curso de tales
actuaciones.

2.- Tendrán carácter general cuando tengan por
objeto la verificación en su totalidad de la situación
tributaria del sujeto pasivo u obligado tributario, en
relación con cualquiera de los tributos y deberes for-
males o de colaboración que le afecten. 

Tendrán carácter parcial cuando se refieran sólo a
uno o varios de los tributos o deberes que afecten al
sujeto pasivo u obligado tributario, o a hechos impo-
nibles determinados o cuando de cualquier otro
modo se circunscriba su objeto a limites más reduci-
dos.

3.- El contribuyente podrá solicitar la ampliación,
con carácter general, de las actuaciones de compro-
bación e investigación iniciadas con carácter parcial,
siempre que se refieran al mismo tributo, ejercicio y
Municipio que aquéllas que son objeto de las actua-
ciones en curso.

4.- La solicitud de ampliación del alcance de
actuaciones a que se refiere el apartado anterior
deberá efectuarse por el contribuyente en el plazo de
quince días desde que se produzca la notificación del
inicio de actuaciones inspectoras de carácter parcial.

5.- La comprobación de carácter general se deberá
iniciar en el plazo de seis meses desde la solicitud,
(salvo que concurran circunstancias debidamente
justificadas que lo impidan) debiendo notificarse en
dicho plazo la resolución por la que se acuerda ini-
ciar la comprobación de carácter general demandada.

ARTICULO 126. Plazo de las actuaciones ins-
pectoras.

1.- En los procedimientos de inspección las actua-
ciones de comprobación e investigación y las de
liquidación deberán concluir en el plazo máximo de
doce meses a contar desde la fecha de notificación al
contribuyente del inicio de las mismas.
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2.- Cuando en la actuación se aprecien circunstan-
cias que pudieran considerarse como de especial
complejidad, o se aprecie ocultación de actividades
empresariales o profesionales realizadas por el con-
tribuyente, el actuario pondrá en conocimiento del
Alcalde tales circunstancias, al objeto que, si lo con-
sidera procedente, acuerde la ampliación del plazo de
las actuaciones inspectoras por doce meses.

3.- A los efectos de los plazos previstos en los
apartados anteriores, no se computarán las dilaciones
imputables al contribuyente.

4.- La interrupción injustificada durante seis
meses de las actuaciones inspectoras, por causa no
imputables al obligado tributario, o el incumplimien-
to de los plazos previstos en los apartados 1 y 2,
determinará que no se considere interrumpida la
prescripción como consecuencia de tales actuacio-
nes.

5.- Se entenderá que las actuaciones de comproba-
ción e investigación y las de liquidación concluyen
en la fecha en que se dicte el acto administrativo que
resulte de dichas actuaciones.

CAPITULO II. DOCUMENTACIÓN

ARTICULO 127.  Las actuaciones de la
Inspección de los Tributos en:

Diligencias
Comunicaciones
Informes.
Actas previas o definitivas.

ARTICULO 128. Diligencias

1.- Son diligencias los documentos que extiende la
Inspección de los Tributos, en el curso del procedi-
miento inspector, para hacer constar cuantos hechos
o circunstancias con relevancia para el servicio se
produzcan en aquel, así como las manifestaciones de
la persona o personas con las que actúa la inspección.

2.- Las diligencias recogerán asimismo, los resul-
tados de las actuaciones de la Inspección de los
Tributos a que se refiere la letra d) del artículo 121 de
esta Ordenanza.

3.- Las diligencias son documentos preparatorios
de las actas previas y definitivas, que no contienen
propuestas de liquidaciones tributarias.

4.- En particular, deberán constar en las diligen-
cias:

Los hechos o circunstancias determinantes de la
aplicación del régimen de estimación directa de
bases imponibles.

Las acciones u omisiones constitutivas de infrac-
ciones tributarias simples, a efectos de su sanción por
los órganos competentes.

Los elementos de los hechos imponibles o de su
valoración que, no debiendo de momento generar
liquidación tributaria alguna, sea conveniente docu-
mentar para su incorporación al respectivo expedien-
te administrativo.

5.- En las diligencias también se hará constar el
lugar y la fecha de su expedición así como la depen-
dencia, oficina, despacho, o domicilio donde se
extienda; la identificación de los funcionarios de la
Inspección de los Tributos que suscriba la diligencia;
en nombre y apellido, número del Documento
Nacional de Identidad y la firma, en su caso, de la
persona con la que se entiendan las actuaciones, así
como el carácter o representación con que interviene;
la identidad del obligado tributario a que se refieren
las actuaciones, y, finalmente, los propios hechos o
circunstancias que constituyen el contenido propio
de la diligencia.

6.- De las diligencias que se extiendan se entregará
siempre un ejemplar a la persona con la que se
entiendan las actuaciones. Si se negase a recibirlo, se
le remitirá por cualquiera de los medios admitidos en
Derecho.

Cuando dicha persona se negase a firmar la dili-
gencia, o no pudiese o no supiese hacerlo, se hará
constar así en la misma, sin perjuicio de la entrega
del duplicado correspondiente en los términos pre-
vistos en el párrafo anterior.

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspecto-
ras cuyo resultado se refleje en una diligencia, no
requiera la presencia de una persona con la que se
entienden tales actuaciones, la diligencia será firma-
da únicamente por los actuarios y se remitirá un
ejemplar de la misma al interesado con arreglo a
Derecho.

ARTICULO 129. Comunicaciones.

1.- Son comunicaciones los medios documentales
mediante los cuales la Inspección de Tributos se rela-
cionan unilateralmente con cualquier persona en el
ejercicio de sus funciones.

2.- En las comunicaciones, la Inspección de los
Tributos podrá poner hechos o circunstancias en
conocimiento de los interesados, así como efectuar a
éstos los requerimientos que proceda.

Las comunicaciones podrán incorporarse al conte-
nido de las diligencias que se extiendan.

3.- Las comunicaciones, una vez firmadas por la
Inspección, se notificarán a los interesados en la
forma señalada en el artículo 80 de la Ley 30/1.992,
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de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.- En las comunicaciones se hará constar el lugar
y la fecha de su expedición, la identidad de la perso-
na o entidad y el lugar a los que se dirigen, la identi-
ficación y la firma de quien las remita, y los hechos
o circunstancias que se comunican o el contenido del
requerimiento que a través de la comunicación se
efectúa.

5.- Las comunicaciones se extenderán por duplica-
do, conservando la Inspección un ejemplar.

6.- Si se realizará para hacer saber al interesado el
inicio de actuaciones inspectoras, se hará constar en
ella la interrupción de la prescripción que su notifi-
cación suponga.

ARTICULO 130. Informes.

1.- La Inspección de Tributos, emitirá de oficio o
a petición de terceros, los informes que:

Sean preceptivos, conforme al ordenamiento jurí-
dico.

Le soliciten otros órganos y servicios de la
Administración o los Poderes Legislativo y Judicial
en los términos previstos por las Leyes.

Resulten necesarios para la aplicación de los tri-
butos, en cuyo caso se fundamentará la conveniencia
de emitirlos.

2.- Cuando los informes de la Inspección comple-
menten las actas previas o definitivas extendidas por
ella, recogerán especialmente el conjunto de hecho y
los fundamentos de derecho que sustenten la pro-
puesta de regularización contenida en el acta..

ARTÍCULO 131. Actas de Inspección.

1.- Son actas aquellos documentos que extiende la
Inspección de los Tributos con el fin de recoger los
resultados de sus actuaciones de comprobación e
investigación, proponiendo, en todo caso, la regulari-
zación que estime procedente de la situación tributa-
ria del sujeto pasivo o retenedor o bien declarando
correcta la misma.

Las actas son documentos directamente preparato-
rios de las liquidaciones tributarias derivadas de las
actuaciones inspectoras de comprobación e investi-
gación, incorporando una propuesta de tales
liquidaciones.

2.- Las actas podrán ser de las siguientes clases:
Previas o definitivas.
Con o sin descubrimiento de deuda.
De conformidad o disconformidad.
De prueba preconstituida.

3.- En las actas de Inspección que documenten el
resultado de sus actuaciones se consignarán:

El lugar y la fecha de  formalización.
La identificación personal de los actuarios que la

suscriben y firman.
El nombre y apellidos, número del Documento

Nacional de Identidad y la firma de la persona con la
que se entienden las actuaciones y el carácter o repre-
sentación con que interviene en las mismas, así
como, en cualquier caso, el nombre y apellidos o la
razón o denominación social completa, el número de
identificación fiscal y el domicilio tributario del inte-
resado.

Los elementos esenciales del hecho imponible y
de su atribución al sujeto pasivo o retenedor, con
expresión de los hechos y circunstancias con trascen-
dencia tributaria que hayan resultado de las actuacio-
nes inspectoras o referencia de las diligencias donde
se hayan hecho constar.

En su caso, la regularización que los actuarios esti-
men procedente de las situaciones tributarias, con
expresión, cuando proceda, de las infracciones que
aprecien, incluyendo los intereses de demora y las
sanciones pecuniarias aplicables, con especificación
de los criterios para su graduación, y determinando la
deuda tributaria debida por el sujeto pasivo, retene-
dor o responsable solidario.

La conformidad o disconformidad del sujeto pasi-
vo, retenedor o responsable tributario.

La expresión de los trámites inmediatos del pro-
cedimiento incoado como consecuencia del acta y,
cuando el acta sea de conformidad, de los recursos
que procedan contra el acto de liquidación derivado
de aquélla, Organo ante el que hubieran de presen-
tarse y plazo para interponerlos.

4.- La Inspección podrá determinar que las actas a
que se refiere el apartado anterior sean extendidas,
bien en la oficina, local o negocio, despacho o
vivienda del sujeto pasivo; bien en las oficinas de la
propia Inspección o cualquier otra de la
Administración Tributaria Municipal.

5.- Las actas y diligencias extendidas por la
Inspección de los Tributos tienen naturaleza de docu-
mentos públicos y hacen prueba de los hechos que
motiven su formalización, salvo que se acredite lo
contrario.

6.- En las actas se propondrá la regularización de
las situaciones tributarias que se estime procedente,
con expresión de las infracciones apreciadas, inclu-
yendo, cuando procedan, los intereses de demoras y
la sanción aplicable.
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ARTICULO 132. Actas previas.

1.- Son las que dan lugar a liquidaciones de carác-
ter provisional, a cuenta de las definitivas que poste-
riormente se puedan practicar.

2.- Se incoarán:
Cuando, en relación con el mismo tributo y por

idéntico período, el sujeto pasivo acepte, solo par-
cialmente, la propuesta de regularización de su situa-
ción tributaria efectuada por la Inspección.

Cuando el hecho imponible pueda ser desagrega-
do a efectos de las correspondientes actuaciones de
comprobación e investigación, o cuando, por su frac-
cionamiento territorial, deba serlo por los distintos
lugares en que se materialice.

Cuando la Inspección no haya podido ultimar la
comprobación e investigación de los hechos o bases
imponibles y sean necesario suspender las actuacio-
nes iniciadas siendo posible la liquidación provisio-
nal.

En los supuestos de comprobación abreviada,
salvo cuando a juicio de la Inspección pueda practi-
carse liquidación definitiva.

Así como en aquellos casos en que las actas que se
incoen dependan de la comprobación de otros tribu-
tos, bases o datos que se deben comprobar.

Se deberá hacer constar expresamente el carácter
de acta previa, y se tramitará como acta de conformi-
dad o disconformidad, según la manifestación en este
sentido del interesado.

ARTICULO 133. Actas sin descubrimiento de
deuda.

Son aquellas de las que se deriva una liquidación
sin deuda a ingresar por el sujeto o retenedor, y pue-
den ser: actas de comprobado y conforme, cuando la
Inspección estima correcta la situación tributaria del
sujeto pasivo o retenedor, detallándose los conceptos
y períodos a que la conformidad se extiende y se tra-
mitará como acta de conformidad, salvo que el inte-
resado manifieste su disconformidad por retenedor
que no era correcta la liquidación por él formulada,
en cuyo caso se tramitará como acta de disconformi-
dad, y actas sin descubrimiento de deuda con regula-
rización de la situación tributaria del sujeto pasivo o
retenedor, haciendo constar la conformidad o discon-
formidad del interesado, tramitándose conforme a
dicha manifestación.

ARTÍCULO 134. Actas sin descubrimiento de
cuota.

1.- Si la Inspección estimase correcta la situación
tributaria del sujeto pasivo lo hará constar en acta, en

la que detallará los conceptos y períodos a que la
conformidad se extiende. Dicha acta se denominará
acta de comprobación y conforme.

2.- Igualmente se extenderá acta cuando la regula-
rización que estime procedente la Inspección de la
situación tributaria de un sujeto pasivo no resulte
deuda tributaria alguna a favor del Tesoro. En todo
caso, se hará constar la conformidad o disconformi-
dad del sujeto pasivo.

ARTÍCULO 135. Actas de conformidad.

Cuando el sujeto pasivo preste su conformidad a la
rectificación o propuesta, de liquidación practicada
en el acta por la Inspección, ésta lo hará constar así
en ella, entregándole un ejemplar, una vez firmada
por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá por
notificado de su contenido, entendiéndose que la
conformidad se extiende no sólo a los hechos recogi-
dos en el acta, sino también a todos los elementos
determinantes de la cuantía~ de la deuda tributaria.

Asimismo, el sujeto pasivo habrá de ingresar el
importe de la deuda tributaria, bajo apercibimiento
de su exacción por vía de apremio en caso de falta de
pago, en los plazos previstos en los artículos 72 y 99
de esta Ordenanza, contados a partir del día siguien-
te a aquel en que el acta sea firme.

ARTÍCULO 136. Actas de disconformidad.

1.- Cuando el sujeto pasivo no suscriba el acta o,
suscribiéndola no preste su conformidad a la pro-
puesta de regularización contenida en la misma, se
incoará el oportuno expediente administrativo, que-
dando el sujeto pasivo advertido, en el ejemplar que
se le entregue, de su derecho a presentar las alegacio-
nes que considere oportunas dentro del plazo de
quince días siguientes al séptimo posterior a la fecha
en que se haya extendido el acta o a su recepción.

2.- Si la persona con la cual se realizan las actua-
ciones se negase a firmar el acta, el Inspector lo hará
constar en ella, así como la mención de que le entre-
ga un ejemplar duplicado. Si dicha persona se nega-
se a recibir el duplicado del acta, el Inspector lo hará
constar igualmente, y en tal caso, el correspondiente
ejemplar le será enviado al sujeto pasivo, en los tres
días siguientes, por alguno de los medios previstos en
las disposiciones vigentes.

3.- En las actas de disconformidad se expresarán
con el detalle que sea preciso los hechos y sucinta-
mente, los fundamentos de derecho en los que se
base la propuesta de regularización, sin perjuicio de
que en el informe ampliatorio, que posteriormente ha

27 de junio de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 43



de hacer el actuario, se desarrollen dichos fundamen-
tos. También se recogerá en el cuerpo del acta expre-
samente la disconformidad del sujeto pasivo, sin per-
juicio de su derecho a formular en el momento opor-
tuno cuantas alegaciones estime convenientes.

ARTÍCULO 137. Actas con prueba preconsti-
tuida.

1.- Cuando exista prueba preconstituida del hecho
imponible, podrá extenderse acta sin la presencia del
sujeto pasivo o su representante. En el acta se expre-
sará con el detalle necesario, en qué consiste tal prue-
ba y a la misma se acompañará, en todo caso, infor-
me del actuario.

2.- El acta y el informe, así como la iniciación del
correspondiente expediente se notificarán al sujeto
pasivo, quien en el plazo de quince días podrá alegar
cuanto convenga a su derecho y, en particular, lo que
estime oportuno acerca de los posibles errores o ine-
xactitud de dicha prueba y sobre la propuesta de
liquidación contenida en el acta, o bien expresar su
conformidad sobre una o ambas cuestiones.

3.- A la vista del acta y el informe de las alegacio-
nes que en su caso haya formulado el sujeto pasivo,
se dictará el acto administrativo que corresponda,
notificándole reglamentariamente al sujeto pasivo.

4.- Contra el acto administrativo a que se refiere el
apartado anterior, el sujeto pasivo podrá interponer
recurso de reposición, aunque no hubiera formulado
alegaciones al expediente de prueba preconstituida.

CAPITULOO III.  TRAMITACIÓN

ARTÍCULO 138. Tramitación de las Actas de
Inspección.

1.- Cuando se trate de actas de conformidad, se
entenderá’ producida la liquidación tributaria de
acuerdo con la propuesta formulada en el acta si,
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de
ésta, no se ha notificado al interesado acuerdo del
Organo competente, por el cual se dicta acto de liqui-
dación rectificando los errores materiales apreciados
en la propuesta, formulada en el acta, se inicia el
expediente administrativo a que se refiere el apartado
siguiente, o bien se deja sin eficacia el acta incoada y
se ordena completar las actuaciones practicadas
durante un plazo no superior a tres meses.

En este último supuesto, el resultado de las actua-
ciones complementarías se documentará en acta, la
cual se tramitará con arreglo a su naturaleza.

2.- Si en la propuesta de liquidación formulada en
el acta se observase error en la apreciación de los
hechos en que se funda o indebida aplicación de las
normas jurídicas, el Organo competente acordará de
forma motivada la iniciación del correspondiente
expediente administrativo, notificando al interesado
dentro del plazo de un mes a que se refiere el aparta-
do anterior.

El interesado podrá formular las alegaciones que
estime convenientes, dentro de los quince días
siguientes a la notificación del acuerdo adoptado.
Transcurrido el plazo de alegaciones, en los, quince
días siguientes se dictará la liquidación que corres-
ponda.

3.- Cuando el acta sea de disconformidad la
Administración Municipal, a la vista del acta y su
informe y de las alegaciones formuladas, en su caso,
por el interesado, dictará el acto administrativo que
corresponda dentro del mes siguiente al término del
plazo para formular alegaciones.

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver,
podrá acordarse que se complete el expediente en
cualquiera de sus extremos, practicándose por la
Inspección las actuaciones que procedan en un plazo
no superior a tres meses. En este caso, el acuerdo
adoptado se notificará al interesado e interrumpirá el
cómputo del plazo para resolver. Terminadas las
actuaciones complementarías, se documentarán
según proceda a tenor de sus resultados. Si se incoa-
se acta, esta sustituirá en todos sus extremos a la
anteriormente formalizada y se tramitará según pro-
ceda; en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente
completo de manifiesto al interesado por un plazo de
quince días, resolviendo la Administración dentro del
mes siguiente.

4.- Cuando el acta sea de prueba preconstituida, se
dictará el acto administrativo que proceda dentro del
mes siguiente al término del plazo para formular ale-
gaciones.

5.- Las liquidaciones tributarias producidas
conforme a la propuesta contenida en un acta de
conformidad y los demás actos de liquidación dicta-
dos a consecuencia de actuación inspectora, serán
reclamables en reposición.

No podrán impugnarse las actas de conformidad
sino únicamente las liquidaciones tributarias, defini-
tivas o provisionales, resultantes de aquéllas.

En ningún caso podrá impugnarse por el obligado
tributario los hechos y los elementos determinantes
de las bases tributarias respecto de los que dio su
conformidad, salvo que pruebe haber incurrido en
error de hecho.
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ARTÍCULO 139.- Estimación indirecta de
bases.

1.- Cuando proceda la regularización de la situa-
ción tributaria de un sujeto pasivo mediante la deter-
minación de sus bases imponibles a través del proce-
dimiento de estimación indirecta, el actuario pro-
pondrá su aplicación en base a las diligencias levan-
tadas. A la propuesta se acompañará informe sobre
las bases estimadas y las deudas tributarias corres-
pondientes, detallando los fundamentos de aplica-
ción del régimen de estimación indirecta, y los índi-
ces, ratios y módulos empleados y los cálculos reali-
zados para estimar las bases imponibles que se pro-
ponen.

2.- La aplicación del régimen de estimación indi-
recta no requerirá acto administrativo previo que así
lo declare.

3.- Sin embargo, el Órgano competente deberá
dictar acto administrativo de fijación de bases y de
liquidación tributaria que procedan, previa puesta de
manifiesto del expediente, en este último caso, al
interesado.

CAPITULO IV. INFRACCIONES Y
SANCIONES

SECCION 1ª. PROCEDIMEINTO

ARTICULO 140. Ambito de aplicación del pro-
cedimiento sancionador.

1.- En la imposición de las sanciones tributarias a
que se refiere el artículo 80 de la Ley General
Tributaria se seguirán las normas de procedimiento y
se aplicarán los criterio de graduación previstos en
los artículos siguientes de esta Ordenanza.

2.- Para otros supuestos de infracciones no previs-
tas expresamente en esta Ordenanza se aplicarán las
sanciones en su grado mínimo.

3.- No se impondrán sanciones por infracción
grave a quien regularice su situación tributaria antes
de que se le haya notificado, desde los órganos de
gestión o inspección tributarias municipales, la ini-
ciación de actuaciones tendentes a la determinación
de las deudas objeto de regularización, sin perjuicio
de la liquidación de los recargos e intereses de demo-
ra que correspondan.

4.- Corresponde a la Administración la prueba de
que concurren las circunstancias que determinan la
culpabilidad tributaria del infractor en la comisión de
infracciones tributarias.

ARTICULO 141.  Extinción de las sanciones.

1.- Las sanciones tributarias no se transmitirán a
los herederos o legatarios a la muerte de los sujetos
infractores.

2.- El cobro de las sanciones liquidadas y notifica-
das con anterioridad a la muerte del sujeto infractor
se suspenderá y la deuda correspondiente a las mis-
mas se declarará extinguida cuando se tenga constan-
cia del fallecimiento.

ARTICULO 142. Procedimiento separado.

1.- La imposición de sanciones tributarias, por
infracciones simples o graves, requerirá expediente
diferente e independiente del instruido para regulari-
zar la situación fiscal del obligado tributario, en el
que se dará en todo caso audiencia al interesado.

2.- En cumplimiento de lo que determina la Ley
1/1998, de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes y el Real Decreto 1930/1998, de 11
de septiembre, por el que se desarrolla el régimen
sancionador tributario,  en la tramitación del procedi-
miento sancionador se observarán las prescripciones
de los artículos siguientes.

ARTICULO 143. Desarrollo del procedimiento
sancionador general.

Constará de las siguientes fases:
Iniciación.- El Alcalde acordará iniciar el procedi-

miento.
La iniciación del procedimiento sancionador se

comunicará a los interesados indicando:
Identificación de la persona o entidad presunta-

mente responsable.
Hechos que motivan la incoación del procedi-

miento, su posible calificación y las sanciones que
pudieran corresponder, incluyendo la cuantificación
de las mismas.

Organo competente para la resolución del expe-
diente.

Indicación del derecho a formular alegaciones y a
la audiencia en el procedimiento y del momento y
plazos para su ejercicio.

Se incorporarán formalmente al expediente san-
cionador, antes del trámite de audiencia, los datos,
pruebas o circunstancias obtenidos en las actuaciones
de comprobación e investigación que hayan de ser
tenidos en cuenta en aquél.

Los interesados podrán formular alegaciones y
aportar los documentos y pruebas que estimen perti-
nentes, en cualquier momento anterior al trámite de
audiencia.

27 de junio de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 45



Instrucción.- Se realizarán de oficio cuantas actua-
ciones resulten necesarias para determinar, en  su
caso, la existencia de responsabilidades susceptibles
de sanción.

Concluidas las actuaciones, y a la vista de las ale-
gaciones presentadas, se formulará propuesta de
resolución en la que se fijarán de forma motivada los
hechos y su calificación jurídica, la infracción que
constituyan, la persona o entidad responsable y la
sanción que se propone, con indicación de los crite-
rios de graduación de la misma.

Audiencia de los interesados.- Se notificará a los
interesados la propuesta de resolución, indicándoles
la puesta de manifiesto del expediente y concedién-
doles un plazo de quince días para que aleguen y pre-
senten los documentos, justificantes y pruebas que
consideren oportunas.

Resolución.- El Alcalde, como órgano competente
para imponer la sanción, dictará resolución motivada
a la vista de la propuesta formulada por el instructor
y de los documentos, pruebas y alegaciones que
obren en el expediente.

Dicha resolución se notificará a los interesados
con expresión de los medios de impugnación  que
puedan ser ejercidos, así como el lugar, plazo y
forma en que debe ser satisfecho el importe de la san-
ción impuesta.

La sanción podrá ser objeto de recurso o reclama-
ción independiente, si bien, en el supuesto de que el
contribuyente impugne también la cuota tributaria, se
acumularán ambos recursos o reclamaciones.

ARTICULO 144. Tramitación abreviada.

1.- Cuando al tiempo de iniciarse el expediente
sancionador se encontrasen en poder del órgano
competente todos los elementos que permitan formu-
lar la propuesta de imposición de sanción, ésta se
incorporará al acuerdo de iniciación, que se notifi-
cará a los interesados, indicándose la puesta de mani-
fiesto del expediente y concediéndoles un plazo de
quince días para que aleguen y presenten los docu-
mentos, justificantes y pruebas que estimen oportu-
nos, advirtiéndose que, de no formular alegaciones ni
aportar nuevos documentos o elementos de prueba,
podrá dictarse la resolución de acuerdo con dicha
propuesta.

2.- La fase de resolución tendrá el mismo conteni-
do que la determinada en el apartado d) del artículo
anterior.

ARTICULO 145. Plazo para resolver.

El plazo máximo para resolver el procedimiento
será de seis meses, a contar desde la fecha de notifi-

cación al contribuyente de la iniciación del expedien-
te sancionador. Dicho plazo se considerará interrum-
pido por las dilaciones en la tramitación imputables a
los interesados. Transcurrido dicho plazo sin que la
resolución haya sido dictada, se entenderá caducado
el procedimiento y se procederá al archivo de las
actuaciones, de oficio o a instancia del interesado, sin
perjuicio de la posibilidad de iniciar de nuevo el pro-
cedimiento, en tanto no haya prescrito la acción de la
Hacienda Pública para imponer la correspondiente
sanción.

SECCION 2ª. SANCIONES

ARTICULO 146.  Sanciones por infracciones
simples.

1.- Constituye infracción simple el incumplimien-
to de obligaciones o deberes tributarios exigidos a
cualquier persona, sea o no sujeto pasivo, por razón
de la gestión de los tributos, cuando no constituyan
infracciones graves y no operen como elemento de
graduación de la sanción.

2.- Corresponden a las infracciones tipificadas en
el artículo 78 de la Ley General  Tributaria las san-
ciones siguientes:

Infracción tipificada en el artículo 78.1.a) de la
Ley General Tributaria.

Falta de presentación de declaraciones, o presenta-
ción de declaraciones falsas, incompletas o inexac-
tas, cuando tales declaraciones no sean necesarias
para que el Ayuntamiento pueda practicar la liquida-
ción de aquellos tributos que no se exigen por autoli-
quidación.

Sanción mínima: 1.000 ptas. 
Criterios de graduación
Aumentos mínimos:
1.- Si el infractor hubiese sido sancionado median-

te resolución firme en vía administrativa, en los cinco
años anteriores a la comisión de la infracción objeto
del expediente, por infracción tributaria simple de la
misma naturaleza, la sanción mínima se incremen-
tará según el art. 15.1 del Real Decreto 1930/1998.

37.500 ptas. sin el trata del mismo tributo de
infracción.

22.500 ptas. si se trata de otro tipo pero de la
misma naturaleza.

2.- Por el retraso en la presentación de las declara-
ciones, la sanción se incrementará, según el art.
15.1.c) del Real Decreto 1930/1998.

7.500 ptas. si el retraso no hubiera excedido de
tres meses.

15.000 ptas. si el retraso fuera de tres a seis meses.
22.500 ptas. si el retraso fuera superior a seis

meses.
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Infracción tipificada en el artículo 78.1.b) de la
Ley General Tributaria.

Incumplimiento de los deberes de suministrar
datos, informes o antecedentes con transcendencia
tributaria para la gestión, inspección y la recaudación
de los tributos locales.

Sanción mínima: 1.000 ptas. 
Criterios de Graduación
Aumentos mínimos:
1.- Si el infractor hubiese sido sancionado median-

te resolución firme en vía administrativa en los últi-
mos cinco años por esta infracción, la sanción se
incrementará en 4.000 ptas. por cada dato omitido,
falseado o incompleto Real Decreto 1930/1998.

En la petición de información a las entidades ban-
carias sobre cuentas de depósito de las que sean titu-
lares incursos en un procedimiento de apremio, se
considera “dato omitido” la identificación de cada
una de las cuentas que pudieran estar abiertas en la
entidad a la que se requiere información.

2.- por el retraso en la presentación de los datos
requeridos, la sanción se incrementará, según el art.
15.1.c) del Real Decreto 1930/1998

1.000 ptas. si el retraso hubiera sido inferior a tres
meses.

2.000 ptas. si el retraso fuera de tres a seis meses.
3.000 ptas. si el retraso fuera superior a seis meses.
Infracción tipificada en el artículo 78.1.f) de la

Ley General Tributaria.
Resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de

la Administración tributaria, ya sea en fase de ges-
tión, inspección o recaudación.

A estos efectos, se entiende que existe reiteración
en la desatención de requerimientos cuando tres de
ellos, sucesivos y de idéntico contenido, hubieran
sido desatendidos.

1.- En caso de desatención reiterada de los reque-
rimientos formulados por la Administración
Tributaria Municipal, los criterios de graduación
señalados en el artículo 15.1.d) del Real Decreto
1930/1998 quedan fijados de la siguiente manera:

En requerimientos efectuados en fase de gestión:
25.000 ptas.

En requerimientos efectuados en fase de inspec-
ción o recaudación: 50.000 ptas.

2.- Si el infractor hubiese sido sancionado median-
te resolución firme en vía administrativa, en los cinco
años anteriores a la comisión de la infracción objeto
del expediente, por infracción tributaria simple de la
misma naturaleza, la sanción prevista en el apartado
anterior se incrementará, según el artículo 15.1.a) del
Real Decreto 1930/1998, en

22.500 ptas. por cada antecedente en el que con-
curran las circunstancias señaladas, si se trata de pro-
cedimientos de gestión tributaria.

250.000 ptas. por cada antecedente en el que con-
curran las circunstancias señaladas, si se trata de pro-
cedimientos de inspección o recaudación tributarias.

ARTICULO 147. Sanciones por infracciones
graves.

1.- Constituyen infracciones graves las siguientes
conductas:

Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamenta-
rios señalados las deudas que se exigen por el proce-
dimiento de autoliquidación.

No presentar, presentar fuera de plazo previo
requerimiento de la Administración, o de forma
incompleta o incorrecta, las declaraciones necesarias
para que la Administración pueda liquidar aquellos
tributos que no se exigen por el procedimiento de
autoliquidación.

Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fis-
cales, desgravaciones o devoluciones.

2.- La sanción mínima por las infracciones tributa-
rias graves señaladas, según el art. 87.1 de la Ley
General Tributaria, es del 50 por 100 de las cantida-
des que hubieran dejado de ingresarse, o del importe
de los beneficios o devoluciones indebidamente obte-
nidos.

3.- Para la aplicación de los criterios de gradua-
ción recogidos en los artículos 16 a 20 del Real
Decreto 1930/1998 se fijan los siguientes aumentos:

Cuando el sujeto infractor haya sido sancionado
mediante resolución firme en vía administrativa por
infracción tributaria grave, en los cinco años anterio-
res a la comisión de la infracción objeto del expe-
diente, el porcentaje de sanción se incrementará.

en 10 puntos, si la sanción se refería al mismo tri-
buto.

En 5 puntos, si la sanción se refería a otros tribu-
tos.

Cuando, por aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, corresponda un incremento de 5 pun-
tos, no se aplicará incremento alguno.

Cuando los obligados tributarios, debidamente
notificados y apercibidos al efecto, no atiendan los
requerimientos formulados por la Administración tri-
butaria en el curso de actuaciones de comprobación e
investigación para regularizar su situación tributaria,
en las que se ponga de manifiesto la comisión de
infracciones graves, el porcentaje de sanción se
incrementará como mínimo en:

Por negativa reiterada a aportar los datos, justifi-
cantes y antecedentes que les sean requeridos: 30
puntos.

Por incomparecencia reiterada: 20 puntos.
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Cuando la incomparecencia reiterada obligue a
efectuar la regularización sin la presencia del obliga-
do tributario: 40 puntos.

Cuando se utilicen medios fraudulentos en la
comisión de la infracción, o se cometa ésta por medio
de persona interpuesta, el porcentaje de la sanción se
incrementará en 20 puntos, conforme establece el art.
82.1.c) de Ley General Tributaria.

Cuando, por la falta de presentación de declara-
ciones o por la presentación de declaraciones incom-
pletas o inexactas, se derive una disminución de la
deuda tributaria, por aplicación del art. 20.3.b) del
Real Decreto 1930/1998, y si dicha disminución
excede del 10,25, 50 ó 75 por 100, el porcentaje de la
sanción se incrementará en 10, 15, 20 ó 25 puntos,
respectivamente.

4.- El importe total de la sanción no podrá exceder
del 150 por 100 de la cuantía dejada de ingresar,
según determina el art. 16.3 del Real Decreto
1930/1998..

5.- Las sanciones por infracciones tributarias gra-
ves se reducirán en un 30 por 100 cuando el sujeto
infractor manifieste su conformidad con la propuesta
de regularización que se formule. La conformidad
debe extenderse a la cuota tributaria, recargos e inte-
reses de demora.

ARTICULO 148. Liquidación de los intereses
de demora.

1.- De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del
artículo 58 de la Ley General Tributaria, se exigirán
intereses de demora por el tiempo transcurrido entre
la finalización del plazo voluntario del pago y del día
en que se practique la liquidación que regularice la
situación tributaria.

2.- La Inspección de los Tributos incluirá estos
intereses de demora en las propuestas de liquidación
consignadas en las actas y en las liquidaciones tribu-
tarias que practique.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Alcalde para dictar cuan-
tas instrucciones sean necesarias para la aplicación
de la presente Ordenanza.

Segunda. La presente Ordenanza entrará en vigor
al día siguiente al de la publicación de su Texto ínte-
gro en el Boletín Oficial de la Provincia, y se man-
tendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación
o modificación expresa.

El Barco de Avila, a 5 de junio de 2001.

El Alcalde, legible

Número 1.697

Ayuntamiento de Papatrigo

ANUNCIO

A instancia de doña Josefa González Muñoz, con
D.N.I. 6.522.925, se solicita cambio de titulalidad
para ejercer la actividad de bar sito en C/ Ávila nº 4
“Bar Rivi” de esta localidad de Papatrigo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/93, de 21 de
octubre, de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo puedan formular, por escrito,
las alegaciones que estimen pertinentes en el plazo de
15 días hábiles, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Papatrigo, a 26 de abril de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.093

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Las Navas del Marqués (Ávila).

HACE SABER: Que por don Alberto Alonso
Pérez, se ha solicitado licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de BAR, a ejercer en un local
comercial sito en la Avenida del Descargadero nº 2 de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE días a
contar desde el siguiente a la inserción del presente
Edicto en  el Boletín Oficial de la Provincia, cuantas
alegaciones, documentos u otros elementos elemen-
tos de juicio estimen convenientes.

Las Navas del Marqués, a 23 de mayo de 2001.

El Alcalde,  Gerardo Pérez García.
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